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I N T R o D u e e I o N 

Habiendo creado Dios y la naturaleza al hombre para vivir en -

sociedad, no solo le ha inspirado el deseo y le ha hecho sentir la' 

necesidad de vivir con sus semejantes y no semejantes, sino que le 1 

ha dotado de la facultad de reglamentar su conducta, que debía de -

ser el gran instrumento y lazo común de toda sociedad. 

Para cultivar mejor esta sociedad, el ser humano tiene sus ór

ganos jurídicos dispuestos, de tal manera, que resulten idóneos 

para impartir justicia, 

Creemos que, en efecto, con el deseo de hacernos entender una' 

vez educados universitariamente; nos sirve para razonar y compren-

dar en lo posible al mundo, aunque sea una pequefia fracción en nue! 

tro campo del Derecho y poder decir satisfactoriamente que pudimoo' 

transmitir a los demás ayuda. 

Nuestra recatada aportación y sugerencia en la presente tesis' 

versa sobre unas posibles estructuras jurídicas al tiempo comparti

do, ya que se hace vital una constante adecuaci6n legal a loa esta

dios hist6ricos de nuestra amada Nación, al existir una creciente -

actividad mercantil, resulta obligado actualizar los devenires de -

los hechos y actos jurídico• creando dispositivos para una mejor 

actuaci6n de la tan buscada impartición de la justicia. 
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Actualmente sabemos que para nuestro país el turísmo, además -

de oer una actividad comercial, ea una importante !uente generadora 

de divisas y de empleo, 

Para darnoo una idea de lo que hablamoo, •egún una nota publi

cada el ll de junio de 1989, en el periódico "El Universal", seco

menta: " ... que uno de cada doce mexicanos, de nuestra población -

econ6micamente activa, desempeña sus labores dentro del sector ser

vicios turísticoe .. ·". 

Siguiendo con la mencionada publicaci6n periodística, que nue! 

tra oferta hotelera es da 3'000,000 habitaciones. La iniciativa pr,! 

vada, el eector •ocial con ayuda del Gobierno mexicano están desa-

rrollando una eotrategia de Bei• destinos turísticos en vías de ex

pansión que repreoentan 7,450 millones de d6la.res, independientemen 

te del gasto por la publicidad internacional, 

Nuestra actual adminiatraci6n persigui6 una meta para el afio -

1989, de captar visitantes, a 10 millones de turietae. 

Por lo tanto, nuestro régimen debe tomar medidas contra la in

cidencia antijurídica contra loa turistas nacionales como extranje

ros, dentro de los marceo legales previstos en nuestras leyes. En 

este sentido, seguir tutelando la seguridad JUrÍdlca aobr• eu pera~ 

na y pertenencias o patrimonio. 
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De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo, el Sector Turi~ 

mo tiende al crecimiento de la inverai6n extranjera. 

Esta oituaci6n da las condiciones propicias e implica la posi

ble rama turística en manos extranjeras. lo cual puede dejar en en

tredicho loa posibles beneficios a nuestro país. De ahí nuestra -

preocupaci6n y de la investigaci6n de nuestro trabajo; donde real-

mente. veremos que si existe fundamento legal para regular la inver

ai6n mexicana y extranjera para el tiempo compartido, 

Nuestra tesis pretende al Derecho como base de entendimiento y 

raz6n, como una necesidad de proyectaroe, fundado en la realidad y• 

las aspiraciones de una lucha contra la inseguridad jurídica. 

Entenderemos nuestra labor como una posible alternativa a la -

naturaleza del tiempo compartido. No como un monopolio del saber 0 1 

verdad absoluta. Dejando a un lado otro tipo de figuras legales 

que pueden ser también válida• como el arrendamiento y hoopedaje, 

E• natural que el educando pueda quedarse atráo en el deoarr~ 

llo de idea• máo profunda• o mejor expresada• de las dichas aquí. 

El hombre conquista ou libertad, barre las diferencias injus-

tas eobre las cuales quiere cimentar su sociedad, aquellas que sir

ven para explotarle o aniquilar su dignidad, La industria, la eco-
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nomía deben ir tomando vida junto al Estado en su proceso de desa-

rrollo, por eso es preciso •e organice y siga teniendo el hombre un 

orden jurídico cada vez verdaderamamente humano, 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL UEMPO COMPARTIDO 

1. Su desenvolvimiento hist6rico en México 

La idea de tiempo compartido para vacacionar nació en los Est! 

dos Unidos de Norteamérica ante lo elevado de las tarifas de loe -

centroe turísticoe. En México se ha desarrollado a lo largo de los 

últimos 19 añoe una construcci6n masiva de "condominios", destina-

doe al hospedaje de una modalidad llamada sistema de "tiempo campa~ 

tido", 

En la ciudad de Acapulco, Guerrero, ee construyeron loe prime

ros 11 condominioe vacacionalea 11 (llamados así), como experimento pa

ra resolver el problema de vivienda turística, Fue tal el éxito, -

que se vendieron en seis meses. Posteriormente se crearon más in

muebles destinados para tal fin, como: 11 Torree Playasol", consi---

guiendo un segundo triunfo; creándoee máe tarde las empresas denomi 

nadas: "Construcaol11 , 11 Intersol 11 y 11 Rentasol", condominios vacacio

nales de 10 pisos para 10 familias. Otra negociación pionera fue -

"La Palapa.11 , que introdujo una nueva variante, que consistía en ve!! 

der cada 11 condominio" a cuatro compradores, que lo usaban en tiempo 

compartido de tres meses cada uno, con precios diversos, según la -

época del año de mayor o menor flujo turíetico, tratandolo como una 

variante singular del condominio, 
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En ese mismo lapso, surgi6 un empresario francés que importo -

el primer sistema de tiempo compartido general. La compañia "Torre 

Blanca" es la que aprovecha las ideae francesas y organiz6 un área' 

vacacional en Puerto Marqués para vender el tiempo compartido, apa

rentemente más barata, pero como es notorio, la suma total de la -

venta por departamento en sus tiempos respectivos, es mucho mayor. 

~iguieron "Torrea de la Loma11 y 11 Playa del Secreto", la prime

ra realiz6 sus enajenaciones a 12 "copropietarioo 11 con dereeho a -

usar su 0 condominio 11 una semana al año y la segunda que'br6. 

Cerca de Icacos surgi6 "Club del Sol•. El propietario de di-

cho club adquirió dos hoteles que remodel6, cambíandoles de nombre• 

por 11Delíines 11 y 11 Sirenae 11 ; ofreciendo condominios a cuatro copro-

pietarios con derecho a disfrutar loe tres meses del año respecti

vamente. Al igual que otras como "Torres de la Loma• vendió el pr~ 

yecto llamado "Arco Iris 11 de manera anticipada, ya que solo exia--

tían dibujoe y maquetae; pero al vencimiento del término de la en-

traga de los "condominios" y al no estar terminado el proyecto y ª!!. 

te la necesidad de dar alojamiento a los compradores, los alojaron' 

en los hoteles remodelados de que se hace menci6n. 

En México el tiempo compartido trata de un sistema que se con~ 

ce aproximadamente antes de 1968 y que vende un supuesto derecho -

de uso sobre un condominio que no traspasa la propiedad del mismo,1 
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pero si todas las obligaciones que se derivan de la misma. 

El tiempo compartido se encuentra en nuestro país en pleno d~ 

earrollo, alcanzando conexiones internacionales. Pues las empresas 

vendedoras ofrecen intercambio dentro de la República ~:exicana o --

fuera, como en Miami, Niza, Biarritz, Monte Carla, La Costa Brava,' 

Estados Unidos, El Caribe y Africa, como uno de sus objetivos de - -

poder eliminar el problema de vacaciones respectivas en fecha y lu-

gar. Para manejar la organizaci6n de estos intercambios, los prom2 

tares constituyen la 11 Asociación Nacional de Turismo en Tiempo Com-

partido". 

A fines de los años setentas, el movimiento de aquel sistema 1 

genera y recoge en su entorno (como hasta la fecha), registra ci--

fras e incrementos cuantiosos. Se comvierte en un gran negocio pa

ra constructores, con el pensamiento de que resulta más fácil enea~ 

tra:r muchos con pocos recursos, que menor número con muchos; siendo 

un negocio productivo porque, en conjunto, la venta de 11 derechos 11 -

genera un ingreso superior a la enajenaci6n del bien, ~/ 

Cabe señalar que el tiempo compartido bien aprovechado, puede' 

ser una alternativa para la vivienda de carácter turíatico del fut~ 

ro; por los altos precios de las tarifas de hospedaje, así como tB!!! 

1/ Situaci6n. que guarda el país, el sistema da condominios de "tia~ 
po compartido". Secretaría de Turismo. S. F. 
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bién el costo de los terrenos y materiales de construcci6n, para -

poder edificar instalaciones turísticas. 

a) La problemática de los tiempos compartidos 

En virtud de la evaei6n de impue•tos y fraude• cometidos por -

las personas físicas o morales que venden "condominios" en tiempo -

compartido, la Procuraduría Federal del Con•umidor, con la colabor! 

ci6n de la Secretaría de Turismo y el Banco de México realizaron un 

e•tudio de constituci6n legal, funcionamiento e irregularidades, -

con el fin de tomar medida• correctivas apropiadas. Los resultado• 

fueron loe siguientes: 

De 5,162 queja• preeentadae hasta diciembre de 1979, 46 por -

ciento son por incumplimiento en el momento de la ocupaci6n de la -

habitaci6n; el 20 por ciento, por incremento al precio inicial; el' 

seie por ciento de obra no terminada y el porcentaje restante por -

malos manejos de administraci6n y pésimo estado físico del departa

mento. En la República Mexicana la venta de condominios en tiempo• 

compartido se ha ampliado en.cinco zonae: Acapulco, Cancún, Puerto' 

Vallarta, Zihuatanejo y Manzanillo. 

Hasta el año de 1980 •u ritmo de crecimiento era de: 4,)11 - -

apartamentos en construcción, en proyecto y terminados, de los cua

les 2,188 están concluidos, 611 en construcci6n y el faltanto con -

1 ,518 en proyectos. Inmuebles ubicados así: en Acapulco es donde -
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se encuentra la mayor cantidad de este tipo de inversión; hay 1 ,516 

apartamentos terminado•, 310 en construcción y 1 ,200 en programa. -

Puerto Vallarta es el segundo polo de ampliación turística en tiem

po compartido, contando con 62 en edificaci6n y 131 en proyecto. -

Cancún cuenta con 66 departamentos en funcionamiento, 163 en cons-

trucci.ón en dos edificios y 145 en proyecto. En Manzanillo hay 66' 

apartamientos, 76 en construcción y 44 en proyecto y, en Zihuatane

jo, existen dos inmuebles con un total de 176 unidades en funciona

miento. 

De acuerdo con el análisis realizad6 por la Procuraduría Fede

ral del Consumidor, lo• problemas referente• al tiempo compartido -

se enmarcan en do• campos o etapas: antes y durante la operación de 

compraventa y después de dicha transacci6n, durante el uso de la -

unidad. En los años 1979 y 1960 loe precios por los tiempos campa.o: 

tldoa fluctuaban de la siguiente manera: en Acapulco de contado, mi 
nimo 154 mil pesos o 160 mil pesos, para ocuparse doe semanas dura!l 

te el me~ de octubre; en Manzanillo do~ eemanas durante la aegunda' 

quincena de diciembre con un precio de contado de 99,865 peso• o en 

mensualidades de 4,160 pesos durante dos años, sin hincar la cuota• 

de mantenimiento. 

Algunos "condominio•" rebasan el mill6n da pesos de precio ba

se (recordando que estamos en los añoe •atenta y ochenta), como por 

ejemplo: 
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L1STA DE PllliC10S DE LOS COND0~:1NIOS DE Tii:MPOS COI•;PLETOS 

DE PLAYASOL-CANCUN 

PISOS PllECIO BASE 25% PAGO 18 PAGOS 10.5% DE 
INICIAL tr.ENSUAUS D~SCUENTO 

PAGO 
ADELANTADO 

1 300 ººº 325 ººº 54 167 163 500 

2 315 000 326 750 54 792 176 925 

3 330 ººº 332 500 55 417 190 350 

4 '345 000 336 250 56 042 203 775 

5 360 ººº 340 ººº 56 667 217 200 

6 375 000 345 ººº 57 292 230 625 

7 390 ººº 347 500 57 500 244 050 

Es de señalar una vez rr.ás 1 que estos precios dados por la.vert7 

ta, no incluye los gastos de mantenimiento y administraci6n respec

tivo, que se cargan al consumidor. 

Para mencionar otro tipo de problemas, después de la compraven 

ta y durante el uso del inmueble, so detect6, lo siguiente: el no -

cumplimiento de parte del promotor, con respecto a las fechas con

venidas para la utilizaci6n del departamento; variedad entre los -

acabados y el mobiliario ofrecidos, por ser distintos a los ofreci

doa, siendo los que existen de menor calidad; deficiencias de la -

administraci6n y aumento en el precio pactado inicialffiente como el' 

de la cuota de mantenimiento. En este Último hecho, las cláusulas' 

de los contratos han sido inobservadas por las inmobiliarias, al 

incrementar las citadas cuotas de mantenimiento en forma más que 
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!iscal es completa, en !unci6n de que las ventas se realizan por un 

club extranjero, a extranjeros, para pagar el importe en el extr".!! 

jera y la parte vendedora es extranjera. En tal virtud, no existe• 

ningún ingreso de divisas al país. Pagan la cuota de mantenimien-

to, pero no impuesto al Valor Agregado ni impuesto Sobre la Renta." 

Como ejemplo en importancia de estos inversionistas son el Ca~ 

cún Vacation Club Internacional y el Royal Mayan Be a ch Club. Con-

tanda con máa de mil unidades, con un ingreso superior a loe 400 mi 

llenes de dólares. 

Como se denota, la cuesti6n crece y los hoteleros interesados' 

abordan los acontecimientos al preguntarse: "¿Por qué la Secreta-

ría de Gobernaci6n permite que se viole la soberanía y se comercia

lice esta parte mexicana en el extranjero? ¿A quá obedece que la -

Secretaría de Turismo no vigile debidamente este tipo·de·negocioe? 1 

¿Cuál es la raz6n de· que la Secretaría de Relaciones Exteriores y -

la del Trabajo, dejen que laboree de este tipo sean desempeñadas 

por extranjeros ilegales? ¿Por qué la Secretaría de Hacienda no 

hace nada por impedir la !uga de divisas? y la Secretaría de Comer 

cio ¿Por qué no frena las violaciones a la Ley Federal de Protec-

ción al Consumidor? Aportaron inf ormaci6n y declaraciones hotele--

z/ Revista Proceso No. 541, México, D. F. 
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ros de todos los niveles establecidos en Cancún. 11 i/ 

A continuación se ilustra como dos sujetos pasivos tocan y co

mentan de lo que acontece en Cancún sobre sus tiempos compartidos -

(el primer caso es el presentado en la página 16): 

14 de septiembre de 1986: el Cónsul de Estados Unidos en Can-

cún, •ecibio copia de una carta remitida al Director del Royal Ho

liday Club, con Bede en San Diego California. La misiva llegó tam

bién a manos de un Senador Federal de Norteamérica. Es una "queja" 

de un adquirente de tiempo compartido, que dice más o menos así: 

Me informaron que usted era el que podía asumir una decisión -

con mi problema. El jueves cuatro de septiembre de 1986 hice un -

contrato para comprar una semana de tiempo compartido en el hotel -

Sheraton de Cancún, México. Me puse en contacto con su representaE 

te el día siguiente, le manifesté que había cambiado de parecer y -

que quería mi dinero (2 139 dólares), asegurándome que los fondos -

se habían remitido a usted y que no habría dificultad alguna, Fué' 

el día seis cuando me informó que esperara para el lunea. El día -

ocho me dijeron que usted estaba en Acapulco, pero su representante 

me di6 seguridad que para el día diez de septiembre vería a un admi 

nistrador de un proyecto llamado 11 Mustafat11 y que éste re~olvería -

mi problema, quien también estaba en Acapulco, Ví a mi agente de -

)/ Ibidem. Pag. 2 4 
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ventas y ella dijo que no podía hacer nada. El miércoles 10 de se~ 

tiembre su representante me dijo que "Mustafat" estaría en la tarde 

y le llamé por teléfono contestandome que me atendería el viernes -

12 del mismo septiembre. El viernes por fin lo ví y me dijo, que -

usted había dicho que no había manera que me devolvieran el dinero• 

y cancelar mi contrato. Sin embargo siempre me decía que no había• 

problema y puesto que yo había notificado a la oficina en unas po-

cas horas, pensé que demostraban bllena fé, pero era obvio que au -

Club le daba vueltas al asunto. :Puesto que el departamento de ven

tas cometió un error y me dió un tiempo compartido de primera clase 

por un precio menor, probablemente le convenga a usted cancelar el 1 

contrato por esta razón, aunque hay otras morales y humanitarias 

referentes a la forma que podría haberse manejado el caso. z/ 

Otro hecho que recorre dependencias y oficinas en busca de una 

solución: en mayo de 1984, durante unas vacaciones en México un ex

tranjero fué invitado a una presentación de compraventa de tres ho

ras, de tiempo compartido situados en Cancún. El proyecto no cons

truído aún, se llamaba Cancún Clipper Club. El vendedor Clipper -

Club Itd. una supuesta corporación sin fines de lucro de California 

quien le prometió entre otros particulares, que si después de haber 

concluído la construcción y luego de pasar una semana de vacaciones 

en el mencionado proyecto, no lo aprobaba, la inversión sería reem

bolsada. Y la obligación sería pagar la estancia por la semana. 

z/ Ibidem. Pag. 24 
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En junio se presentó a vacacionar, encontrándose que solo la -

mitad del proyecto estaba terminado y el resto en necesidad de re!'!!; 

raci6n, por construcci6n deficiente. De acuerdo con el contrato, -

el comprador regresó el certificado de membresía, dentro de loa 30' 

días especificados, e indicó su deseo de recuperar su dinero, Es~ 

r6 un mes más ain respuesta, por lo cual llamó al representante en' 

Miami, el cual le informó que el Cancún Clipper ya no respetaba la' 

•sección de cancelación" del contrato, Al cliente se le prometió -

que el pacto era igualmente obligatorio para las partes y que si 

hubiere algún cambio de parecer estas lo aceptarían. 

El turista extranjero, de quien se. habla, trata así su caso: 

"Mi preocupación, aunque principalmente de tipo legal. Con--

cierne al principio de individuo contra corporación, en el que un -

individuo tiene muchos problemas para cobrarle a una Sociedad Anón! 

ma, mientras que ésta !acilmente embarga al cliente: congela sus s~ 

larios, afecta sus créditos, etc. Además esta compañia el asunto -

lo hace, aún más dificil, al declarar en el Contrato que todo aspe~ 

to legal contra la compañia depende de loa Tribunales de las Islas' 

Gran Caymán, en las Islas Occidentales Británicas, sin embargo, el' 

individuo corresponde a los Tribunales en la jurisdicción donde re

sida. Una vez más, para el Clipper Club ea fácil iniciar la acción 

legal contra el comprador¡ pero muy dif Ícil para el cliente del mi! 

mo Clipper Club. Durante las cinco horas de presión dura de ven-

tas, no se permite consultar a un abogado. 
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"Yo invertí cinco mil dolares y ahora tengo que pedir ayuda a' 

personas como usted para que mi dinero me sea devuelto o cuando me

nos que el sunto se haga público, para que no continúe ocurriendo • 

.. " §./ 

Como es de notarse, Cancún ea de las zonas más conflictivas al 

respecto. El lider de los hoteleros de Cancún da su parecer del 

conflicto: 

A los vendedores de tiempo compartido, se les encuentra por -

todas partea, en el aeropuerto, frente a loe hoteles, en las calles 

de la ciudad, molestando al turista, por actuar como vendedores am

bulantes, "Como hoteleros no podemos defender este tipo de accio-

nes, hemos tenido reuniones con el Gobierno del Estado y parece que 

se va a legislar con la finalidad de castigar a quienes se salen de 

las normas, ya que lo que hacen muchos desarrolladores es a~ 

quirir terrenos, hacer maquetas, editar folletos y vender, sin te-

ner el proyecto autorizado, algunos hasta sin planos, lo que es ya• 

criminal, porque venden nada," 1/ 

La Secretaría de Turismo, debido a lao acuaacioneo recibidas -

por los adquirentes de tiempo compartido, ordenó que se investigara 

&J Ibidem. Pag. 25 

1J Ibidem. Pag. 25 
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a las empresas las Palmas, Torres Merlín y Dunas, en Cancún. Di--

chas quejas versan: falta de cumplimiento de las cláusulas contrac

tuales (como anteriormente se mencion6), por la calidad de los mat! 

riales empleados, alteración en las especificaciones de superficie' 

de los proyectos y la posible venta múltiple del espacio, Como es• 

de notarse, este tjpo de prácticas comerciales pueden presumirse -

fraudulentas, en consecuencia, la Secretaría de cita y la Dirección 

General de Fomento Nacional de Turismo, realizaron una investiga--

ción preliminar física de las obras, revisi6n de planos autorizados 

y una auditoría interna; del sondeo, afloraron cambios a la esencia 

de la cosa en relaci6n a las maquetas originales por constructorea' 

y comercializadores. Dentro de los "hoteles" señalados en este pa

rrafo, además, encontramos: a Condohotel y Condohotel Dunas, que -

también quedaron al descubierto por su incumplimiento generalizado' 

con los particulares y en un caso la invasión de terreno federal,.·· 

En declaraciones a la prensa durante la ceremoniainaugural del 

VII Congreso Nacional de Derecho Registral, se afirm6 que más de -

cuarenta mil semanas en contratos de compra de tiempo compartido, -

corren el riesgo de convertirse en "fraude compartido", debido al -

vacío legislativo que existe para regular este fenómeno, que se pr! 

senta en los centros turísticos más importantes del país, 

Lo máa grave, se dijo, es que en múltiples casos se encuentran 

participando empresas extranjeras, domiciliadas en el exterior, que 
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no tributan al erario mexicano, ni tienen representantes legales,• 

sin embargo, venden bienes situados en Kéxico, que no son su;·os ••• , 

ae afirm6, que el sistema de tiempo compartido, se esta convirtien

do en un conflicto de orden internacional, por lo que se demandó -

legislar sobre la materia. §/ 

Después de 15 años de haber surgido el tiempo compartido en -

los iJ!lportantes centros turísticos del país, y con más de 225,000 - · 

denuncias, por incumplimiento e irregularidades en dicho servicio,• 

presentadas ante la Procuraduría Federal del Consumidor, se efectu6 

en el mes de septiembre de 1977, una reunión nacional de especiali! 

tas del tema, convocada por la Secretaría de Turismo, con el fin de 

analizar el tiempo compartido. 

Con la participación de la Procuraduría Federal.del Consumidor, 

miembros de la Asociación de Doctores en Derecho y diversos organi~ 

mas públicos y privados (de los cuales se desconoce sus nombres), -

los asistentes coincidieron en señalar que existe vació jurídico en 

la regulación de la practica comercial del tiempo compartido. 

"Un negocio que raya en el escándalo, por las eetratosféricas• 

ganancias, evasión fiscal, fraude, incumplimiento de contratos, al

za desmedida de precios, falta de mantenimiento y discriminación de 

de los inversionistas, principalmente extranjeros, que con el con--

~/ lbidem. Pag. 25 
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sentimiento de las autoridades Federales, istatalen y Municipales,

violan la Constitución." 21 

De la consonancia de la problemática, se puede decir que versa 

sobre las mismas cuestiones jurídicas, en diferente tiempo y espa-

cio. Con el auge turístico en los períodos presidenciales pr6ximos 

pasados y el actual en ~éxico, los corredores de bienes raíces, fu~ 

ron absorbidas por las Inmobiliarias, Financieras y Fraccionadoras, 

así como los Bancos, que a pesar de ser estos Últimos Sociedades 

Nacionalea de Crédito (actualmente el proceso de privatización), e~ 

centraron todas ellas en el Fideicomiso, la fórmula mágica y jurídl 

ca, para sus negocios; en virtud de que, dicha figura legal en ~1éx!, 

co, posibilita a loa extranjeros adquirir en forma indirecta en• 

las zonas prohibidas, y como es obvio en los centros de mayor abun

dancia mercantil y de este modo 11 legalizan11 su práctica comercial. 

En la hepública Mexicana, hasta la fecha únicamente dos Esta-

dos han legislado sobre la materia: Quintana Roo, para Cancún y Na

yarit, para Bahía de Banderas, y proximamente lo hará el Estado de' 

Guerrero, para Acapulco e Ixtapa·Zihuatanejo; en el primer caso se• 

agregó un Capítulo al Código Civil en donde se estableció la hipó-

tesis de un contrato nominado entre el 11 compartidor 11 y el que "com

parte" que se regula dentro de la legislación de las obligaciones y 

contratos; y en el segundo, se promulgó una Ley Sobre el Rágimen de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles del Estado de Nayarit; por lo' 

2./ Revista Proceso No. 165. ~:éxico, D.F. 
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que concierne al Estado de Guerrero, las autoridades, tanto estata

les y minicipales, estudian la forma de enviar a la Legislatura Lo

cal un anteproyecto de Ley del tema, 

A pesar de que en México existen disposiciones jurídicas fede

rales de aplicaci6n estatal y municipal, as! como la Ley para Prom2 

ver la Inversión r•:exicana y Regular la Inversil.n Extranjera; la Ley 

Federal de Turismo, Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

y el Código de Comercio, entre otras. Los prestadores o vendedores 

de tiempo compartido en múltiples ocasiones infringen las disposi-

ciones legales, incluoo la Constituci6n, como el ejemplo ya referi

do de la sociedad Plaza Holiday Club, administradora del Hotel Aca

pulco Plaza registrada en las Islas Caimán, donde ejerce la titula

ridad de sue derechos y obligaciones fuera del territorio nacional; 

cuando las Leyes mexicanas disponen que los bienes inmuebles sitos' 

en territorio nacional, se regirán por J.as disposiciones de los c6-
digos Civiles locales y, el C6digo Civil para el Distrito Federal -

en Materia Común y para toda la República en f>~ateria Federal, en su 

artículo 13, hace menci6n. que los efectos jurídicos de los actos y 

contratos celebradon en el extranj~ro que se ejecuten en territorio 

de la República, se gobernarán por las disposiciones do este c6di

go. Ciertamente los usuarios tienen n.ue Rujetarse a loa Tribinales 

de esas islas Británicas Occidentales. el llamada paraíso fiscal -

dond~ no se pagan impuestos. 

La defraudación fiscal se da en virtud de que la obligaci6n tribut~ 
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Ordenamiento legal y costumbres citadas, son·pasadas por alto por -

los obligados a la prestación del derecho. En el caso de las tran-

sacciones comerciales se realizan en moneda extranjera, y que es el 

dólar. )J¿/ 

Aunque en México, la moneda extranjera no está fuera del co-

mercio, ni tampoco es ilícito, ni nulos los contratos con este tipo 

de dinero acuñado, el Estado para mantener la soberanía monetaria -

y que la nacional no sea desplazada en su circulación, ha establecl 

do normas imperativas que no pueden ser modificadas por los partic~ 

lares, tales normas son: 

1) La regla general, es que la moneda extranjera, no tiene ci~ 

culación legal, de manera que las obligaciones nacidas del precio -

de la cosa en divisas, se deben solventar en moneda nacional (Arti 

culo So., primer párrafo, de la Ley Monetaria). 

2) Dentro de la regla general, la cantidad de moneda nacional' 

que ha de pagarse por la extranjera, se determina en función del tl 

pode cambio vigente en el lugar de fecha de pago (Artículo Bo., ~ 

rrafo eegundo, de la Ley Monetaria) o en el supuesto que se tomó en 

cuenta para hacer la operación moneda nacional y se hizo luego la -

conversi6n a moneda extranjera 1 en este eupueato para efectuar la -

retribución también en moneda nacional, no es el mencionado tipo de 

cambio vigente en el lugar y fecha de liquidación, sino el que re--

]J¿/ Revista Proceso No. 566. 
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gía entonces en el sitio y tiempo en que se pactó la obligación en• 

moneda extranjera, artículo 9o., transitorio de la Ley Monetaria y, 

lo sostiene la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (Amparos 6255/936 de Fernando Lira, 5224/936; 2450/77 de Mas 

Reynosa, S. A.; 5455/77 de Banco de Londres y México, S. A.; 2995/-

78 de Blanca Aguila de Lechuga; 3743/78 ••• ; 3390/80 ••• ). ~/ 

Ignorando o conociendo las reglas, los vendedores de tiempo 

compartido, aplican una verdadera anarquía en su tratamiento. 

En la mencionada Reunión llacional de Tiempos Compartidos, la -

Asociación Nacional de Doctores en Derecho, A. C., reveló que en 

nuestro país, existe la más variadas formas para nacer a la vida j~ 

rídica el tiempo compartido: 11 como forma documental, desde laa ac-

ciones de Sociedades Anónimas, las membresías de Asociaciones y So-

ciedades Civiles, al derecho real de uso, de usufructo, de habita-

ci6n, de propiedad plena, de copropiedad, de condominio, de fidei-

comiso, de certificados de participación inmobiliaria no amortisa-

bles, de promesa de hospedaje, de cooperativas turísticas, etc." 

"Antes de reiterar, que hoy por hoy estamos frente a un vacío• 

Legislativo, ••• manifestó que la estructura jurídica es difinitiva. 

Es el andamiaje que soporta el proyecto. La comercialización, ya -

sea dirigido al mercado nacional o extranjero, ya se opte por el fl 

~/ Sánchez Medal, Ramón. De los Contratos Civiles. Ed. Porrúa, -
s. A. México, 1984, 
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deicomiso, el condomonio, las membresías u otras formas, se susten

ta en la adecuada organización jurídica", J.1./ 

Lo inexplicable, es que a falta de una legislación uniforme el 

Fondo nacional de Turismo, continúe otorgando créditos para· constu_g_ 

ción de "condominios" y hoteles, que prestan este servicio de mane

ra irregular, no ya solo en Acapulco y Cancún, sino en lugares de -

veraneo del país, donde también los usuarios son lesionados del in

cumplimiento de los contratos, 

Los hoteles que ofrecen este singular negocio, con el visto -

bueno de la Procuraduría Federal del Consumidor en Acapulco, abarca 

alrededor de 20 establecimientos: Condominio Villa llapoli, S. A., -

Inmuebles Residenciales Condesa, Hotel Do Brasil, Acapulco Tortuga, 

Marbella, Olinalá Princes y Villa Dorada, entre otros; tan liberal' 

ha sido el comercio, que en el Hotel Acapulco Plaza, en sus tres ts. 

rres, diepone de 1,008 habitaciones designadas a tiempo compartido, 

en las llamadas épocas de oro del turismo, en verano y fin de año, 

Algunos datos son reveladores de este engaño compartido, de -

las habitaciones del Acapulco Plaza, cuyos huéspedes aon en au mays. 

ría extranjeros, conservadoramente la mitad se maneja mediante el -

11 time aharing" o sea 504, a razón de 10,272 d6lares por una semana• 

al año. Dicha cantidad multiplicada por las semanas que contiene -

J.l/ Revista Proceso, 556. Ibidem.Pag. 24 
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el año (52) da como resultado la cifra.de 395,000 millones de pesos 

mexicanos, tomando la paridad del siete de septiembre de 1987, din~ 

ro enviado a las Islas Caimán. La empresa Plaza Holiday Club, cuen 

ta con intercambio vacacional en más de 300 centros turíoticos en -

el mundo, quien constriñe a sus clientes a pagar 165 dólares anua-

les, más de 235,000 pesos, por concepto de gastos de mantenimiento' 

y supuestos impuestos que incluyen insólitamente: como para el caso 

de huracanes y ciclones, educación¡ en contratos que dejan mucho -

que decir, dejando en estado de indefención a los adquirenteu, en -

virtud de que, existe cláusula expresa, donde el vendedor puede re~ 

cindir en cualquier tiempo el pacto, sin ninguna disposicón penal,' 

del incumplimiento al vendedor. 

La procuraduría Federal del Consumidor en el Estado de Guerre

ro, explicó que se ha experimentado en varios caminos el contrato -

bilateral sobre el uso del inmueble en tiempo compatido, con el ob

jeto que surta efectos contra terceros y quede protegido el interés 

del usuario. 

Se excluyeron, en principio, los certificados de participación 

inmobiliaria, los cuales permiten lograr la posesión de manera inm~ 

diata y el dominio se trasmite totalmente con el pago del inmueble' 

en su parte proporcional (punto que trataremos en el capítulo núme

ro tres), pero la Comisión Nacional Bancaria se negó a autorizar

los. 
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En una segunda opción, a la posible solución problemática del' 

tiempo compartido, la misma Procuraduría propone la figura del fi-

deicomiso, de ahí el promotor establezca, al momento de construir -

su inmueble turístico, un Fideicomiso en Administración, y según -

esto da una seguridad jurídica más amplia, alternativa en que esta

moa de acuerdo; al mismo tiempo permitirá la inscripción en el Re-

gistro Público de la Propiedad, con sus características propias y -

con esta acción se protegerá al comprador al dejar de ser un contr~ 

to de adhesión. ]J./ 

Las facilidades que proporciona nuestro sistema legal, para la 

constitución del tiempo compartido, demuestra una dispersa reglame~ 

tación, por ello se requiere una compilación adecuada y funcional a 

modo de encuadrarlo a algún Código o Ley. Esto debido a su trasce~ 

dencia social y política de manera que el Bstado pueda cumplir me-

jor la administración de la justicia, 

:Jl./ Revista Proceso No. 566, Ibidem, 
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CAPITULO II 

QUE ES EL TIEM!U COMPARTIDO EN ~iEXICO 

1, Personalidad jurídica que se le da en ~éxico al tiempo comparti-

l!E. 

Una de las formas para atraer turismo nacional como extranje-

ro, que a partir de los años setentas se utiliza en ~.éxico, ha sido 

mediante el desarrollo del sistema de tiempo compartido. Con este• 

artificio que venden un supuesto derecho de 11 uso0 , por un período -

determinado al año sin traspasarse la propiedad, pero sí todas las 1 

obligaciones que emanan de la misma, como se mencion6 en el capítu

lo que antecede, 

Actualmente, esta práctica mercantil se ha convertido en un n.!:_ 

gocio dinámico para las constructoras y vendedoras del mismo, pues• 

como ya sabemos, en conjunto la venta de los espacios prod\\ce una -

ganancia muy superior a la venta total del bien inmueble. 

Simultáneamente, cabe señalar que el tiempo compartido bien 

aprovechado, puede ser la vivienda turística del futuro¡ por loa a! 

toa precios de las tarifas hoteleras, del incremento del valor de -

los predios en zonas destinados para el caso y de los mat~riales de 

construcci6n para las instalaciones apropiadas, 

Los promotores de tiempo compartido nos dan su definici6n de -
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11 1. En el .cont~nido que Js restringido s.olo para el uso, y en' 

8.lgunas cosas para percibir ciertos frutos; y11 

11 II. En el carácter intransmisible, peculiar al uso, no puede 1 

enajenarse, tampoco gravarse, en cambio, el comprador del tiempo -

compartido, sí puede trasmitir esos derechos. En el uso son perso

nal!simos en su doble aspecto, tanto porque se ex~ingue por la mue! 

te, como se confieren exclusivamente tomando la calidad de la pers~ 

na, por amistad, parentesco, etcétera, y no puede transmitirse a -

ninguna otra. El uso consiste en una forma permanente y constante• 

de utilizar la cosa. ]2/ 

Entre el uso y el tiempo compartido existen diferencias de cu~ 

lidades entre si: en el primero se faculta al usuario a percibir •

frutos y el ejercicio del jus utendi, en cambio en el tiempo compar 

tido se concreta al ejercicio o acci6n de disfrutar determinado la2 

so una unidad vacacional, por tanto, se entiende este Último como -

un derecho personal y no real, para las promotoras. 

Ya sabemos que el uso es intransmisible por ser personalísimo, 

en el tiempo compartido, el titular del derecho puede arrendar, do

nar, legarlo o dejarlo como parte de su masa hereditaria, Conclui

mos que se trata de dos actos jurídicos opueston; aunque en la pra~ 

tica se maneja como un derecho de uso. 

]21 Rogina Villegas, Rafael. Derecho Civil ~·1exicano. Edit. Porrúa -
s. A.' M~Xico, 1981. 



- 36 -

Otra configuraGi6n que tenemos del tiempo compartido es la si

guiente: 

"El negocio jurídico que rige la adquisici6n de derechos de -

uso de departamentos, casa o locales construídos en un solo conjun

to, vertical, horizontal o mixto, que puede ser usado de manera in

dependiente, porque tiene una vía de acceso a áreas comunes o dire~ 

tamente a la vía pública." :J:./ 

~n nuestra primera definici6n de tiempo compartido no quisimos 

tocar el tema del condominio, en virtud de que, en esta segunda sí' 

hablaremos al respecto. 

Es un error grave de parte de los vendedores de tiempo compar

tido quererle dar la fisonomía a éste de nuestro siotema de propie

dad en condominio, Puesto que la naturaleza de éste régimen se en

cuentra regulada por el primer párrafo, del Artículo lo, de la Ley• 

Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio, donde se establecen -

loa elementos que lo configuran: 

11 Cuando los diferentes departamentos, viviendas, casas o loca

les de un inmueble, construídos en forma vertical, horizontal o mi~ 

ta, susceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida' 

propia a un elemento común de aquel o a la vía pública, pertenecie

ran a distintos propietarios, cada uno de éstos tendrán un derecho' 

singular y exclusivo de propiedad sobre su departamento, vivienda,' 

:J:./ Ibidem, p. 34. 
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casa o local y 1 además, un derecho de copropiedad sobre los elemen

tos y partes comunes del inmueble necesarios para su adecuado uso o 

disfrute . 11 

De nuestra primera definición que nos ocupa, sabemos que con-

templa en forma expresa el concepto jurídico del condominio y en la 

segunda también, pero más desfigurada, hemos de notar que toca loa' 

elementos propios del sistema de referencia, como se desprende del' 

análisis del artículo 1o. inmediatamente antes transcrito. 

Si bien es posible ver una vez más la confusión por ignorancia 

o dolo, error y/o mala fé, de los comercializadores del tiempcr'com

partido. El régimen de condominio en su género está destinado a d! 

partamentos, casa y local, exclusivamente para habitación familiar, 

comercio u oficinas¡ el tiempo compartido refleja su propia natura

leza al ofrecer el disfrute temporalmente cada año de un alojamien

to en cierto inmueble destinado a fines turísticos, esta Última mo

dalidad se desarrolla en lugares turísticos, playas y centros de r! 

creación y, la edificación de condominios se efectúa en todas las -

ciudades. Cnbe mencionar, por disposición de la Ley, cada condomi

nio se integrará con un máximo de 120 departamentos o unidadeo, co

sa que no pasa en el tiempo compartido ya que en elgunos casos reb~ 

basa dicha cantidad. 

Siendo el alma del negocio jurídico del tiempo compartido los' 
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contratos de adhesión donde solo una de las partes establece las -

condiciones bajo las cuales se va a efectuar el acto, que la otra -

se concreta exclusivamente a aceptar. 

Tomemos una muestra del Gran Club Océano, S.A. de C.V., donde' 

los contratos se docuoentan en machotes impresos, en esencia son el 

prototipo de eate acto jurídico; con el objeto de seguir analizando 

su propia naturaleza existente. 

El objeto social de la promotora es: 

"La compraventa de toda clase de blenes y/o sus fracciones, y' 

la ampliación, construcción, arrendamiento, operación y administra

ción de los miamos, aaí como la adquisición de bienes muebles e in

muebles, necesarios o convenientes para el desarrollo de la Socie-

dad, incluyendo todos loa actos relativos para un buen funcionamie~ 

to de loa objetos citados, así como la celebración de toda clase de 

actos y contratos, que se relacionan con los anteriores fines." 

Lo que noa quiere decir eata declaración ea parte de toda ea-

tructura de constitución de una sociedad mercantil, la especialidad 

de su actividad a que habrá de dedicarse, y ello deberá expresarse• 

en la escritura constitutiva, objeto que no aparece en la estipula

ción que comentamos, puesto que no ae menciona la actividad a dedi

carse, es decir, a la compra-venta de tiempo compartido o solamente 
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a la enajenacióri d~ éstos, y para no hacer su objeta social 11 ilici

to" recurren a la fórmula conocida y escrita en su parte final en -

la cláusula correspondiente: 

así como la celebración de toda clase de actos y contra-~ 

toa, que se relacionan con los anteriores fines. 11 

En rigor, a nuestro modo debe mencionarse en el objeto social' 

que se dedicarán al negocio del tiempo compartido, estableciéndose' 

en forma indudable la identificación del acto en el contrato. No -

obstante, hay promotoras usando la denominación correcta. 

No solo el objeto social está mal determinado, sino el rubro -

del contrato analizado también, al llevar el título de: 

"CONTRATO m; PHOMBSA m; VLNTA BN COPHCPh;DAD DE VACACIONrS l:N' 

G HAN CLUB OCEANO. 11 

De la idea de copropiedad empleado por esta promotora podemos' 

decir, como concepto general: 11 Hay copropiedad cuando una cosa o un 

derecho patrimonial pertenecen, pro-indiviso, a dos o más peroonas. 

Loo copropietarios no tienen dominio sobre parteo determinadas de -

la cona, oino un derecho de propiedad sobre todas y cada una de las 

partes de la cosa en cierta proporci6n, es decir, sobre parte alí-

cuota.11 ];J../ 

];J../ Ibidem, p. 14, 
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Concepto consagrado en el Artículo 938 del Código Civil para -

el Distrito Federal en materia común y para toda la República en m~ 

teria federal. 

Establecererr.os que no hay copropiedad en la venta de tiempo 

compartido, puesto que el 11 promitente comprador 11 no ha adquirido al:. 

guna especie de bien inmueble que ingresará a su patrimonio, solo a 

contraído el derecho de ocupar un espacio temporal en períodos vac~ 

cionales, como es sabido, sin embargo, si ha comprado un bien.o de

recho. 

Podemos afirmar con la breve explicaci6n dada, que la istitu-

ci6n de copropiedad está mal empleada por la promotora en cuestión. 

Hasta aquí el somero estudio del contrato del Gran Club Océano 

en su parte que nos interesa, las declaraciones y cláusulas restan

tes son los demás elementos del convenio y obligaciones de los con

tratantes, que se puede decir que están dentro de un marco legal. 

La Procuraduría Federal del Consumidor como instrumento de la -

política social del Estado para regular las relaciones entre prove

dores y poblaci6n consumidora; ante la detecci6n de los problemas -

referentes al tiempo compartido y en la búsqueda de posibles solu-

ciones a los mismos ha 11 creado 11 un contrato que ha sido inscrito en 

la misma Procuraduría en el Departamento de Registro FÚblico de Co_!! 
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En el hospedaje la oferta del albergue es vitalicia, en cuanto 

al tiempo compartido ésta solo se mantiene hasta que se de la condl 

ción de t•ner el número determinado de compradores que ocupen el i!! 

mueble en un año, dentro de los períodos vacacionales correspondie,n 

tes. 

A diferenéia en él hospedaje la cosa será publica siempre y en 

el ·tiempo .c~mpa;tldo ea privada, al exis.tir un conjunto ele comprad,2 

res que t.Í~nen ex~lusivamente el derecho después de llenar las uni

dades. en venta. 

La doctrina dominante considera al hospedaje como un contrato• 

de naturaleza compleja, clasificación que entraría en el tiempo ca~ 

partido. Así en el hospedaje al huésped no se le obliga a hacer r! 

paraciones locativas como en el caso del arrendamiento, en nuestra• 

figura exiote una cuota de mantenimiento a cargo del comprador, la' 

cual se emplea entre otros particulares a reparaci6n del inmueble y 

muebles. 

Bstimamos que P.n estan rtoa formas proporcionan el uso de mue-

bles y ropa (llamada blancos), presta servicio de aseo, pero en el' 

tiempo compartido se entendería que los compradores son los propio-

tarios de los enseres destinados u cada unídad, penoamou qu~ oi* 

Otra do las responsabilidades del hospedero y del admintrador• 
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1. El intervalo que ocupará la unidad comenzará a las 15:00 h2 

ras del sábado y dosocupar el cuarto a las 11:00 horas del sábado -

siguiente. Así mismo se hará un inventario de los muebles a la ho

ra del primer día de entrada al alojamiento y salida de la misma. 

En el hospedaje, el huésped toma posesi6n del alojamiento en·

cualquier momento que llegue al hotel, puede permanecer los días 

que desee sin determinar el número de los mismos o en su defecto S! 

ñalar el lapso que permanecerá alojado; la hora de desocupar es de' 

las 12:00 a 14:00 horas después de haber pasado la noche, ambos su

puestos como regla general, con sus diferencias. 

2. Tanto en el hospedaje como en el tiempo compartido los adml 

nistradores se encargan del buen funcionamiento de las unidades y -

partes comunes, semejanza entre ambos; as! como el mantenimiento -

del bien. 

3. El cliente en ol tiempo compartido solo podrá ocupar la uni 

dad, ai se encuentra al corriente del pago a que se obligó y de la' 

cuota de mantenimiento, Condici6n suspensiva que no se da en el -

hospedaje. 

4. En este punto se habla de cesi6n de derechos, el cliente P2 

drá transferir a terceras personan, notificando a la proveedora por 

lo menos con 30 días de anticipación, la cual dará su visto bueno. 
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Consideramos que ldS correcta esta condición, ya qua la admit:i,!! 

traci6n espera determinados huéspedes y se le aparecen otros, com-

plicaría el buen funcionamiento del conjunto inmobiliario, pero por 

regla general la propiedad no está condicionada para tal efecto, 

Pasemos al análisis de la cláusula sexta en donde al cliente -

se obliga al pago del precio de la cuota anual de mantenimiento y -

su contraprestación, 

El pago de la cuota debe efectuarce en la plaza que los contr~ 

tan tes convengan y, el pago se efectuará en el mes de enero, pero -

dicho pago puede ser hecho hasta el día 14 de marzo del año compro

metido, Independientemente se use o no la unidad, 

En la primera parte denotamos conducta equilibrada por los COE 

tratantes, pero en la segunda, cabe mencionar, que si la promotora' 

arrenda la unidad en el período que al comprador le toca usarla sin 

permiso de este, se estará haciendo una gestión de negocio, confor

me al Artículo 1896 del Código Civil para el Distrito Federal: "El' 

que sin mandato y nin estar obligado a ello se encarga de un asunto 

de otro, debe obrar conforme a los intereses del dueño del ne~ocioJ' 

En la pl'áctica se ha demostrado, según la Procuraduría Federal 

del Comiumidor, y en las denuncias hechas por la revista Proceso, -

que las promotoras hospedan sin mandato de parte del "dueño" de la' 
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unidad correspondiente, o sin hacer una gestión de negocios, por un 

precio que consiste en una determinada cantidad de dinero, el cual' 

nunca llega a manos del titular afectado, siendo que éste tendría -

derecho a la cantidad de dinero recibido por el aervicio a un terc! 

ro, menos los gastos necesarios que se hubieran generado en el eje! 

cicio de su cargo al gestor, por tener el derecho de posesión de la 

unidad en su tiempo pactado; además el Artículo 1902 del Código Ci

vil contempla, que el gestor debe dar aviso, tan pronto como le sea 

posible, al dueño y esperar su decisión. 

Por lo anterior se requiere la imperiosa necesidad de legiolar 

sobre el tema, para que, no sigan cometiendo abusos de confianza, -

fraudes, dafios y perjuicios; debido a lo gravase que resultaría en

tablar juicio contra la inversionista, en razón que, la suerte pri~ 

cipal del negocio es de menor valor al pago de honorarios de un ab2 

gado más la duración del proceso judicial; donde la balanza se in-

clina a la vendedora, la cual si cuenta con los medios para afron-

tar las consecuencias frente a sus incumplimientos. Este negocio -

brinda una autonomía privada que satisface las pretenciones de los' 

costructores de las unidadea vacacionales. 

La tercera parte de la cláusula sexta estipula el aumento de' 

la cuota de mantenimiento que será igual al porcentaje que se incr! 

mentará en relación al salario mínimo diario del lugar donde se - -

obligaron los contratantes. 
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La 11 p.::na convenciunal 11 por falta de pago de cuotas de manteni

mi~nto trae como sanción: la de no prestar el servicio, más los in

tercse2 moratorias. 

Hemos pensado que la cantidad fijada para la conservación del' 

bien, por aer anual, incluir el servicio de limpieza de toallas y -

sábanas diariamente, "los servicios de amenidades del hotel", faci

lidades para el campo de golf y marina, imnuesto a la propiedad., s~ 

guroo, vigilancia, canchas de tenis, albercas, servicio de trata--

miento de agua, recepción las 24 horas, caja de seguridad y fondo -

de reemplazo de mobiliario; se puede entender que no es leonina pa

ra el cliente, según lo pactado. 

Obsérvese una vez más, como al comprador del tiea:po compartido 

se le imponen obligaciones fiscales como si fuera dueño del inmue-

ble 1 en concreto, la parte que menciona el pago del impuesto a la -

propiedad. 

Si el cont1·a tn un r1e prestaci6r, de aervicios de houpedaje j' no 

de compra-venta, ¿Por qué el cliente dP.be pagar impuesta que son 

propios de enterar el dueño del hotel y abonar para el mantenimien

to del bien? 

El estilo del lenguaje empleado par las promotoras es de forma 

sublimarla, donde el cliente siente r,~r du"!ño de algo que .. ~n la rea-
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Artículo 28 de la Ll:Y l'l!lDERAL m: PHOTi>CCION AL COllS UKIDOR, 11 

Bste criterio es válido, que los intereses y el impuesto al v~ 

lor agregado no sean retribuídos al cliente. estamos de acuerdo, 

porque la proveedora debe tener alguna retribución en el ejercic!J' 

de 3U actividad mercantil y, por ser cantidades pequeña~ sería eng~ 

rroso hacer el trámite de devolución del impuesto, adcmá~ si se ge

nero el servicio y, la3 partes así lo convinieron, por lo tanto, el 

pago del uso de la unidad es correcto. 

En lo que eotamoo en desacuerdo es en la fundamentación de es

ta segunda parte de la cláusula septima que comentamoa, ya que el -

artículo 28 de la Ley cita del consumidor dispone: 

"En los caso3 de compraventa a plazos de biP.nes muebles o in-

muebles a que se refiere esta Ley, oi se reocinde el contrato, ven

dedor y comprador deben restituirse mutuaffientc las prestaciones que 

se hubieren hecho, 11 (Párrafo primero), 

En estricto rigor, el transcrito artículo representa la compr! 

venta de muebles e inmuebles; una ve3 más las partes contratanteo -

están equivocadas, porque como hemos dicho 1 r.o se está adquiriendo 1 

un bien inmueble o mueble, sino sólo el derecho de usar una unidad' 

vacacional llamada tiempo compartido, en determinado período pacta

do de equis días al año, Se paga el derecho de contar con seguri--
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dad de alojamiento en la temporada vacional que se ajunte al deseo 

del cliente. 

Bn relación a la octava cláusula, ésta se divide en dos, una -

que se refiere al domicilio de loo contratantes y la otra parte, a' 

la competencia de la autoridad que por algún caso podría intervenir 

en la interpretación o derimir controversias que dimanen de lo est! 

pulado. 

Hasta aquí algunas formas contractuales que se funda el tiempo' 

compartido para nacer jurídicamente. 

A) Nacimiento del ticmno compartido por medio del fideicomiso• 

destinados al aector turismo 

El Estado de Nayarit, debido a la gran demanda de comercializ~ 

ci6n y, por ende celebración de contratos (de tiempo compartido) a' 

futuro en terrenoo no construidos aún, cuya mecánica ea que las ca~ 

tidadcs de dinero aportadas por loa adquirentes, se utilizarán para 

las construcciones del inmueble destinado para tal servicio. 

El prlncip~l atractivo de prevcnta, consiste en la adquisición 

a un precio bajo del derecho de disfrute Jcl conjunto inmobiliario' 

para vacacionar. 

El Estado de Nayarit legisla en P.l ámbito estatal sobre el - -
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tiempo coi;;partido, bu:;cancto el mecanismo la gal :¡ue rec:;ule el acuer

do de voluntadco y cumplirr.iento de las oblig'1cioncs ;-actadas ar. lcH 

contra ton resp·:ctr:o:~, c~rnvcnicc ¡-.rivados d·~ naturaleza mcr~ar.ti! ,

que no ~urtcri ~fec~os c0ntra :.erc11ros, pues carecen de public!dad ,

por tratarse de derechos peroonalec 1 por lo que exinte nrn:L mnnor -

seguridad jurídica en caso de incumplimiento. 

El Fideicomiso de Banderas (en Nayarit) se encuentra estrecha

mente vinculado con las corrientes actualeo del mercajo inmotilia-

rio que consti tu.yen entre otras, la atracción turística de los t.iH!!]; 

pon compartidos. 

Ante las ventas y promotoras fantasmas que realizan preventas' 

de proyectos a. futuro, contando con el predio y en aleunon casos s.2 

lo con dibujos, folletos o maquetas del conjunto vacacional que pr2 

bablemente nunca llegue a existir, donde el adr¡uirentC? nl ir a dis

frutar de sus vacacionea encuentra terrenos baldíos o 11 ca~caroneu 11 ' 

del inmueble y desaparici6n de empreoas argumentando quiebra o en -

otros casos desaparecen sin dejar rastro; a falta de regulación de' 

los contratos en cuestión por nuestras Leyes, el Gobierno Federal -

intervino adicionando a la Ley Federal de Turinmo el ti~mpo compar

tido. 

En la fracción I del Artículo 4o. de la Ley de Turismo, nos -

ordena lo siguiente: 
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11 Seran considerados como servicios turísticos los siguientes: 

"1. Hoteles, moteles, albergues, babi tac iones con aistema de -

tiempo compartido o de operación hotelera y demás establecimientos' 

de hospedaje, así como campamentos y paradores de casas rodante a . 11 

El Reglamento de Establecimientos de Hoapedaje, Campamentos y• 

Paradores de Casas Rodantes, en su Artículo 3oª nos señala que, el' 

tiempo compartido y los demás señalados en la Ley Federal de Turis

mo, serán identificados con la denominación genérica de: estableci

mientos de hospedaje¡ y su Artículo 4o. (del Reglamento) nos da una 

definición aplicable, por ende, al tiempo compartido: 

11Se consideran ººI?º establecimientos de hospedaje, aquellos -

inmuebles en los que se ofrecen al público, el servicio de aloja-

miento en habitación." 

El sector turismo dentro de su programación a la actividad tu

rística encuadra para los efectos de su Ley al tiempo compartido -

dentro de prestación de servicios de hospedaje. 

Dentro de los terrenos del Fideicomiso Bahía de Banderas, se -

encuentran los desarrollos turisticos llamados: Playas de Huanacax

tle, Sol lluevo Rincón de Guayabi tos, Nuevo Vallarta y Flamingos Na

yar ita. 
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ma indubitable al uso y disfrute de la unidad asignada. ].!2/ 

La Ley del condominio del Estado de Nayarit, en su Capítulo -

del ti~mpo compartido, nos motiva hacer una reflexión: 

Es de gran mérito que el Estado nayarita haya sido el primero' 

en abordar lcgfalativamente el problema, encuadrándolo en el Código 

Civil, pero a pesar que en ~u exposición de motivos, que el término 

de condominio no es adecuado; se mantienen en la posición de denom.!, 

norle condominio e incluso aplicarle las mismas reglas, creando aní 

una es true tura legal que puede confundir a los compradores, pues se 

pr.nf'aría en la ponible t1•ansmicl.ó:n de la propiedad a su patrimonio. 

Posición grave porque ahora la Ley coopera a la espiral de mantener 

en un posible error al consumidor. Haremos una aclaración, que en' 

ningún momento interpretamoa a la Ley como dolosa. 

El artículo 44, de la Ley en cita, a la letra dice: 

"Cuando lar, condominioa sean destinados a fines turísticos po

drá pactarse la venta de los miamos en tiempo compartido, por un~ 

ríodo determinado y para uso e3pccífico en loa términos del presen

te Capítulo. 11 

El artículo 45 del mismo ordenamiento legal establece: 

~/ El tie:nFo compartido en la Ley Sobre el Régimen de l'ropiedad 1m 
Condominio de Inmuebles del EGtado de llnyarit, a/r. 
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"Se entj r.mde por tiempo compartido el derecho que adquj ere el 1 

comprador para usar el departamento, vivlenda, casa u local rl~ ¡ue' 

oe trate, por un período determinado de tiempo al año. 11 

Omitiendo 311 expoGición de motivos, panaremos a la interpreta

ción de los dos artículos transcritos iumediatamente. El primero -

de ellos, tal parece que ex!Gte previamente un verdadero condominio 

y que fue comprado para .fines vacacionale:::;, donde los co1.ropieta--

rios deciden vender de uus departamentos derecho" de tiempo compar

tido. 

El siguiente artículo nos da la definici6n del tiempo compartl 

do. Estamos de acuerdo a todas luces que el adquirente compra un -

derecho para servirse de una cosa ajena, por un determinado lapso,' 

en lo referente a un departamento, casa, vivienda, excepto local, -

en virtud de que, el local es un sitio cerrado y cubierto, lo que -

se explica por si solo, ya que nadie quiere un lugar de este tipo -

para vacacionar. 

Los demás artículos de la Ley de Condominio r.e Nayarit, en lo' 

lo que se refiere a nuestro trabajo, nos servirán de vital apoyo en 

nuestro niguiente Capítulo. 

B) Requit:titos para la creación de fideicomisos en las fajas r.!!_ 

servadas por la fracci6n I del Artículo 27 constitucional,• 

denignados al 1eoarrollo turístico 
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B1 por qué de cr;t~ jnc!.so, es la proocup:ic.:ién l!·:? lci; maLir :;:a

nejoo dt:l patrirr,onio !l:"i~iunnl por extranjeros, do lo que h<.lblaremon 

en forma muy general; ~l fundamento legal para que loG no naciona-

len puedan adquirir el dominio de las aguas y tierrao e:n la no ..:.Jna 

prohibida, lo encontramoo en el Artículo 2o. de la Ley Orgánica de 1 

la fracción I del Artículo 27 de la Constitución General. 

Conforme a lo dispuesto por la Cunoti tución Generrü de la he p,g 
blica en su ArtÍc'..llo 27, e:Jtablece los principios fuudam<:?ntaleE a -

que está ~ujeta la propiedad de laa tlcrrao, aguas y el oubsuela de 

nuestro territorio nacional. 

El Artículo 27 que nos ocupa, en su párrafo noveno fracc16n I' 

constituye el privilegio a favor de los mexicanos por nacimiento o' 

naturalización, la capacidad para adquirir el dominio de las tie

rras, aguas y suo accesiones o para obtener concesiones para explo

tación de minas y aguao. 

Podrá concederse el mismu derecho a los extranjeros, siempre -

que conv~nean ante la Secretaría de Relaciones Exteriorec, ~n con-

siderarseªcomo nacionale3 respecto a los bienes y no invocar la pr~ 

tecci6n de sus gobiP.rnos en caso de conflicto por lo que se refiere 

a aquellos. Y en caso de faltar el convenio perderán en bcn~f1cio' 

otorgado por la Nación P.exicana, en cu~nto a loa bienes inmuebles -

que hubieran adquirido (Cláusul~ Calvo). 



- 58 -

Señala además la prohlblción absoluta, respecto de lou extran

jero:;, de adquirir el dominio directo de tierras y aguas en una fa

ja de cien kilómetros, a lo largo de las fronteras y de cincuenta -

en lao playas. 

La Ley Orgánica de la fracción I del Artículo 27 consti tucio-

nal, en su ArtJct:.lo Primero, añade, además de: lo dicho en el párra

fo que antecede, que ningún extranjero podrá ner socio de socieda-

dca r.;exic:.i.nan que adquieran tal- dominio en la misma faja. En su pr~ 

pie Artículo Segundo, habla también de que, los extrar..jcros poflrán 1 

formar parte de socjedades mexicanas pero que se sujeten a la Cláu

""h Calvo. 

El Roglan:ento de la Ley Orgánica de la fracción I del Articulo 

;:7 di? lu Constitución General de ln Hepública, en sus artículos af.:h 

n~s a nuestra tesis determinan: 

Artículo 5o. "Las asociaciones y 5ociedades mexicanas ya exis

tentes ~ue tengan r.l dominio de tierras, aguao y sus accesiones o -

conceniones de explotaci6n de minas, aguas y combustibles minerales 

dentro de la Hepública 1-:e:<icana, ostarán obligadas para el caso de' 

trnn~mj3i~r. Ue occianc~ o porticipaciones a extranjeros, a adoptar' 

como parte integrante de cu ~scritura 3ocial o de sus entatutos, la 

cláusula n que nr. rr:!fiere el artículo 2o. en loo términos que éote' 

diopone." (Hrrafo primara). 



- 60 -

~ro de la República t•.exlcana, cumplirán con tocio lo dispuesto en el 

artículo anterior, pidiendo previamente el permiso respectivo de la 

secretaría de Relaciones .Exteriores. 11 

Dentro del mismo Reglamento, refiere a dioposicioncs que perml 

t~n a la3 personas moraleG mexicanas adquirir el dominio de terre

nos en la zona prohi\Jida, con el permiso previo de la multicitnda -

Secretaría de Relaciones, conviniendo expresamente r1ue ninguna per

sona extranjera sea física o moral, podrá tener participaci6n so

cial aleuna o ser propietaria de acciones de la empresa, bajo la~ 

na de faltar al convenio, dicha adquinici6n será nula. 

Lo que nos hace concluir hasta este momento: la imposibilidad -

de adquisición de cualquier derecho real que implique un poder de -

dominio jurídico d~l extranjero Robre tierraa y aguas en las zonas' 

fronterizas y costeras prohibida•, Pero si condiciona tale o adqui

siciones fuera de la zona prohibida. 

Por lo que se refiere a las verdades expuentas, nos encontra-

mos con un hecho que marca un cambio dantro de la reglamentación -

de la fracción I, del Artículo 27 Constitucional, trayendo corno ca~ 

secuencia flexibilidad a las normaa que imperaban la prohibici6n de 

adquirir en forma directa sobre tierras y aguas en la faja de cien' 

k.llómetros a lo largo de las frontcrau y de cincuenta en las playno 

de la República ~:exicuna. ~:otivando esta medida por la lucha de --
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f·:éxico con Alemania, Italia y Japón, dentro de la Segunda Guerra -

~'.undial; 

En el Diario Oficial de siete de julio de 1944 se publicó el -

Decreto de 29 de junio de 1 ~44, del que har~moo referencia a la - -

trarrni toriedad de los ~xtranjeroo de obtener permiso para adquirir' 

bienes y modificaciones a las sociedades rr.exicanas con socios ex

tranjeroa. 

El Presidente de ese entonces, Manuel A vi la Camacho, en ejerc,! 

cio de sus facultades extraodinarian, aprobó la suspensión de gara~ 

tías individuales mediante el Decreto de focha: primero de junio de 

1942, y con base a esta suspensión nace el Decreto de 29 de junio -

de 1944, que atiende lo siguiente: ante la notable afluencia de ca

pitales procedenteo del exterior, huyendo de auo pa{sea originales' 

por la misma guerra, pudíendose emplear eotoo capitales en adquisi

ción de inmuebles y empresas en perjuicio de la conveniente diotri

bución de la propiedad territorial y la debida participación de me

xicanos en el buen denenvolvimiento económico de la República; se

gún ne expuso en el considerando primero del decreto de referencia, 

promulgando entre otros preceptos los correlativos: 

11 Artículo 1o. Durante el tiempo que permanezca en vigor la -

suspensión de garantías decretada el lo. de junio de 1942, los ex

tranjeros y las sociedades r.iexicanas que tcnt;an o puedan tener so

cios extranjeros, solo podrán mediante permiso que previamente y en 
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cada cano otorgue la Secretaría de Relaciones Exteriores: 

11 a) Adquirir negociaciones o empresas, o el control sobre - - -

ellas, de la!1 ya existentes en el país, que se dediquen a cualquier 

sctividad industrial, agrícola, ganadera, forestal, de compra venta 

o d~ explutación, con cualquier fin, de bienes inmuebles rUsticns o 

urbanon, o de fraccionamiento y urbanización de dichos lnmuebles; 

"b) Adi}'.!i:-:. r b.ienc:n i nr:1:1.._ t !.·~n deo tinados a alguna de las .:ic t; -

·1idc..de3 señala.das en el incino ante::-ior; 

11 c) Adquirir bieneo raíces, ya sean urbanos o rústicos, cual-

quiera que sea la finalidad a que se dediquen; 

11 d) Adquirir el dominio de tierras, aguas y sus accesorios a -

que se refiere la fracción I del artículo 27 Constitucional; 

11 e) Adquirir concesiones de minan, aguao o combustibler; miner~ 

les periti tidos por la legislación ordinaria. 

"~ara loe efectos de este Decreto, se asimilan a las adquisi-

cioneo a que se refieren los incisos a), b), c) y d), el arrenda

miento por más de diez años y los contratos de fideicomiso oea alg~ 

na de las personan a que se refiere el primer párrafo." 

En el Decreto invocado encontramos la fundamentaci6n de adqui

rir el dominio indirecto de tierrao y aguas en la zona prohibida -

por parte de extranjeros. 

El Decreto en estudio resulta de mucho interés, en su artículo 
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ueplimo, en cuuuto tlpifj ca a los individuos llamados 11 prestarn . .>m

bres11, al disponer: 

"Cuando la 1nfracc.i6n a las dispoSiGione:J del pren·:nte ordt:r.~1-

miento ne verifique mediante declaraciones, ocultación de carácter' 

extranjero o por interpósi ta persona, se impondrá a los que re:~ul-

ten reuponsqbleo Ja pena de seis mese2 a tres afwa de prinión 'J mul 

ta h"sta de s10,ooo.oo." 

Es de suma importancia para nuootroa, que se le de más auge a 

la persecuci6n de este delito, en virtud de que, el r1ue realiza ac

toa, oculte, auxilie o proporcione dolosamente y sin autoriz:-i.ción de 

algún precepto legal, elementos necesarios para adquirir el dominio 

directo o indirecto de tierras y aguas en la zona prohibida a ex

tranjeros, destroza la existencia misma de la Nación y desg~rra la' 

esencia del seno de la sociedad que le vió nacer. La conRecuencla' 

es una conducta humana objeto de reproche ético y jurídico e.amo lo 

anota la misma Ley invocada. 

FrentP. al problema del Decreto de 1944, de determinar, a cien

cia cierta, si 3C encuentra o no vieente; sobre el particular hay -

do~ explicaciones, una adminjstrativa y otra judicial. 

La interpretación administrativa atiende a la circular de la -

Secretaría de Relaciones Exteriore5, de fecha 14 de octubre dP. 
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1949, encaminada al Consejo <le Notarios y al RegJstro ele la }'ropJe

dad y de Coffiercio, cu~o espíritu es: 

En razót1 de alc;unas prácticas viciadas en la conr.;ti tución de -

sociedades o de adquisición de bienes inmu9blqs en l~s que nn ne -

han llenado los requisitos legales para tal efecto, oe giren ins--

trucciones de esta índole: 

Los llotarios Públicos no podrán autorizar ninguna escritura de 

creación de sociedades sin el permiso previo de la Secretaría de R!O 

laciones Exteriores, así como tampoco w.odificar las escrituras con! 

titutivas oin el permiso aludido. 

No podrnn autorizar P.scrituras de adquisición de bienes raíces 

en sociedades sin el perrr.iso relativo, ni tampoco inscribir escri t!! 

ras de adquisición sino contra del permiso requerido. 

La fracción VI de la Circular evocada, establece: 

11 VI. No deberán tampoco autorizar loo notarios ni inscribir, ... 

en el Registro PÚblico de la Propiedad, los registradores, escri tu

ras de adquisición de bienes raíces por parte de extranjoros si és

tos no han obtenido previamente de esta Secr~taría el permiso rela

.tivo, el que, invariablemente, deberá ser ín teeramente transcrito -

en la escritura correspondiente; 11 
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Y la fracciór. VIl de la circular de cita establece: 

"Cualquiera infracción a las ante.:-ioreo dispooiciones se san

cj onará de acuerdo con lo prevenido por los artículos 1o. y 2o., úl 
timo párrafo y 3o. del Reglamento de la Ley Orgánica, de las frac-

cienes I y IV del artículo 27 Constitucional, y loo artír.ul.oa So.,' 

60. y ?o. dal Decreto del 29 de junio de 1944." 

Observarnos de la circular del año 1949, que ya había cesado la 

suspensión de garantías efectuadas por motivo de la uegunda guerra' 

mundial y, oe deduce por la el >ra y contfoua práctica de la Secre t! 

ría de Relacionoo Exteriores, que para P.lla sigue en vigor el Decr~ 

to de 1944. 

Retomando el Decreto de 29 de junio de 1944, encontramos la -

interprotaci6n jurj adiccional, ~on lati resoluciones de amparo que -

niegan la v.leencin del Decreto comentado, que aún no son tesis ju

rioprudenciales de carácter obligatorio, obligan solamente a los -

que se le concedió el amparo. 

El por qu6 de mantener vigente al Decreto de 1944, lo explica

remoa a continuación: 

A eBe efecto, daclmos que el artículo 1o. del Decreto de 28 -

de oeptiembre de 1945 nos señaló ol levantamiento de la suspenoi6n' 
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de earaut í.~a L"tol'L.:.·!dan, rfutab1Hci·1ndo::'~, el ordtn: c.:mnti tuci.;m:tl. 

El art.ícul('I 6u. de cvtt.• 1lt..lr..o l>ecrcto, ya rt:formudo el 28 dr.:• 

dlcicfnbrc .Jt! 1945, dqc.:retrl cxprcnanmntc: 

11 ~0 ratif.ican con el caráctr~r de le::,-1~!3 las di'irc.1 :.;ic.lcn~s c1:i¡:1n!! 

das del Ejecutivo :turante la emergcrncia y relarior.ad:J.3 i.:on 1a. .i1~t.i-~! 

vención del E!ltJ.1o t::n lrl vida oconómica, 11th!dar.do encomendada .: 11 -

cumplimiento a la Dependencia Federal competí!nt.e, en 1o~ t.ér1r.t;.r,:; -

establecidoa por la J¡ey de Secretarías de t:Rtado ••• 11 

No hay duria alguna que el artículo ~exto citado en Ql pár1•aío' 

que antecede inn:ediantamentc, ratificó la vir,encia en forma general 

el Decreto de 29 de junio de 1944, vigencia condicionada al ticmpc' 

que permaneciera en vigor la ~uspP.nnión de g;ir~r.t.ía~ decr~tadau el' 

lo. de junio de 19112, pero oin pecar de rf·Lt.erativo;;, ea cier• .. o qw~ 

la vjgencia tran:;lt.oria se prolong•Í ~n razón de1 Decreto r¡uc ;¡11.itÓ' 

la uuopensi6n temporal de r,arantían en general, rf:ro en forma partl, 

cular ratJ ficó la prr.lon¡;:\ción del Decreto 1o ,1'.)44 aludido. ].:i/ 

:in verdad que dr: es ta mant:ra no podemvt~ jamñn negar l::i !'unda:ne.!! 

tación para que lon nxtr;\r,jeros puedan tcr.f"r ·.tor:,lnio en 1-· ~on:'l - -

prohiblda nobre b.i ·?nes inmuf!blP.o y partc:3 sociales. 

19/ Arellano Gr..rcín, Carlos. Derecho Intt:>rnacional rri ... :ido. 
- Edit. Porrúa, S.A. i·.é~.:.i.co, ~':)84. 
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Hay qui? advertir qu~ es diferente deliberar de la .inconstitu-

~ionalidad del Decreto cometado, cucutión que no nos ocuparcmoG d~ 

ello por ser malt:ria diferente al il.nálisis dn nuestro trabnjo. 

Ccnvi1.?r:~ aeñal~1r que la Lt!y General de Población en su artÍc!! 

lo 66 y au Reglamento en el artfoulo 127, nos da otra fundamenta--

c~ ón del derecho a extranjeros de celebrar actos de adqulr:ición de 

h i Pne:J i nrr.uebles o der11chos real en dP los miomas, previo pP.nnlso de 

la .Secretaría de Gc!Jernación, sin perjuicio de otras autorizaciones. 

La :-.mstancin principal de este nueotro inciso B) que nos sirve 

como complcm.::nto del inciso A) del presente Capítulo lo cncontramou 

en eI Acuerdo de 29 de abril de 1971, publicado por el Diario 

Oficial al día siijuientc. Acuerdo que se fue forjando a rafa de 

lao ni tuaciones ant-=rlormente expresadas aquí. 

E 1 ento11ccn Preoidente do la He pública en ejercicio de la fa

cultad que le otorga la fracción I del artículo 89 de la Connti tu-

ción, faculta ~la Secretaría de RelacionP.s Exteriores para otorr.ar 

a la Iusti tuclones N;icloncs de Cr~di to, los permisos paro. oer 1''idu

clar ins en forma exclusiva y ende adquirir llegado el contrato de -

fideicomiso el dominio de biencn inmuebles destinados o determina-

dar. a la realizaci6n de actividadeo industriales o turísticas, en -

front~ra5 y costas. 
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il Ej~cutlvo de la Unión, en l:i parte considerativa dúl A\.!ucr

do de 29 de abr; l .ir. 1971, refiero el deLor de res pe tnr ln. Cooti tu

olón y Li.!,yes omanad:i5 de ella, frrnte a la necesidad de mantener y 

sont.:·r.er un imperioso desarrollo industrial como tur!stjc;1 en lo.o -

2r,w.w frunterizas y lit.orales, con la Jlroponición Corwtit...icional 

j rrev<1tlble qui] n.inr,ún P.xtranjero .Puella adquirir dominio dircct~o en 

oor.a prohibida. 

En los íl!iomo3 cnnsidel'andos s 1~ hacr. referencia do los ilcgu1cn 

:.uhtcrfur,.lor. que utilizan los ~xtranjcro~ con el fin de adquirir el 

riúminio directo de tierra.G y a.gua~ cr. 1a !'Hlpi?r.ficie no permi t.ida Je 

hcch('t, a:m'luc no ::>ca Je derecho, por medio de oimulación de aclon -

jurí1icoo; por tn.l motivo se elaboró tal Acuerdo, omitiendo las m1~

dlda1; para pornf.?guir d tcha aparicncln nin realidad. 

Se alude tarnti6n que el fideicomiso perrnite a la inutltución -

!"lduclarin. conr.~rv:J.r ol dorninlo dire,·to de loa bienes fideicometi-

dos, ruede permi~.lr a 10!1 !"idl'.!icr1mi~a!"loo, en forma temporal, ln --

11ti1Jzación y el aprovechamiento de dichos bienes para 1017,rar los -

fines promocionales ird.i.tr. t.r i:~ ".e:; o turís ti.con. 'd!]./ 

·r:1 :::icu~r.~o r.03 ocñ'l1a nl prlclplo de m~gar el eatab)cclmicnto' 

dr d.~t'\:cr.o!.i r~alen sobr1J irnr.:rnblen, para el cano, sólo oc conciente 
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el derecho del uprovech:.rniiento, un dominio indirecto (Ein embargo,

en el caso de arrenda¡;Ji.::nto tiÍ existe un derecho real, pero lo en-

tendemos como una excepci6n). 

Si tuadri por una serie de interpretaciones la Guía del Bxtrar.\t.::, 

ro en su primera p;;i.rte: lntcrnación y Eotar.cia í!n e1 .?aín, 1~n f:PJ --

1íltima parte constituye lo sieuiente: 

''Bienes raíces. Solamente los visitantes, consejeros, eGtu--

diantes, asilados políticos, visitante:.> dis tinguidun, im:i.igrantes e 

inmigrados, mediar.te permiso expreso de las ~ecretarías de GobE>rna

ción y de Relaciones Exterioreo, pueden adquirir bienes inmuc'.JlC"~ -

en cualquier lugar del país con excepción de las zonas federalca, -

que son las comprP.ndidas en una faja de cincuenta kilr~mc t.ros a lo -

largo do lan ~ostaG y de cien kil6metros a Jo largo de lan frente-

ras. En es t.n.s últimas pueden adquirir los :lrrechon derivados dP- un 

fideicomiao, sin que nec~sitcn el permiso de la Secretar{~ de Gobe! 

JH.1.ci6n 1 por no tratarse de derechos realetl. (Arts. 1 o. y ?o. de l<l 

Ley Ore;ánlca de la fracci6n I del art!culo '27 con"tituclonal, 67 de 

la Ley General de Pobla-:tón, 127 del Heglan:cmto dt- la misma j' 6n. -

del Acuerdo que autoriza a la Secretaría de ReJacioncs ~xtcrioren -

para conceder permino a insti tucioni::1a nacionales d~ 1:réd i t.n rrirn 

adquirir como fid.uciarian, l:ieneB inrnu~bles. 11 

La exploi·ac;ión do ~3t.::i J abar 1103 conduC"n a la Ley yura h•omo--
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rtades mexicanas con uocios extranjeros. si adquieren dominio direc

to en zona prohibida; aunque todos los preceptos legales evocados -

en la presente dicen lo contrario. 

El ter·ccr párrafo del mismo artículo 7o. de la Ley para Promo

ver ••. ,da la intcrpretaci6n Gcnsagrada en el párrafo I de la fra~ 

ción I del artículo 27 constitucional, en relaci6n con el párrafo -

IV d¿ la fracción 1 del artículo 27 de la Carta ~.agna, 

Continuando con Pl ordenamiento que reeula la inversión nacio

nal y .~:·:t.rrin,jera, en su artículo 17, nos exige: 

11 D::bc:rá recabarne permiso previo de la Secretaría de Helaclo-

neo Exteriores para la adquisición de bienes inmuebles por extranj.!:, 

ros y para la conF.tituci6n y modificación de sociedades. La exr,ed! 

ción del permiso oe ajustará a las disposiciones legales vigentes y 

a las reHolu1::loneF1 íJ.Ue dicte l::i Comiuión Nacional de Inversiones --

1:..xtranjeras .11 

Se plante" la observn.cl<Ín de ln purte última del artículo a -

ri.ue ~e hncP- mérito r¡ue m1t.P.cede, y que fle refiere tamhiP.n al permi

HO referJdo en el artículo 66 de la Ley GQneral de Población, refi

rit-ndose a que los extranjeros para celebrar actos rclativo:J a la -

adqulsici6n de inmuebles, derechos reales o acciones o partea soci~ 

le2 de empresas dedicadas a cualquier actividad mercantil, sólo con 
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la debida autorización de la Secr2taría de Gobernación. 

Bl Capítulo IV de la Ley que promueve las inversiones mexica-

nas y extranjeras, en comento, expone en su artículo 18 el fideico

miso en fronteras y litorales incorporando el Acuerdo de 29 de 

abril de 1971, Acuerdo publicado al día siguiente. En este acto r~ 

producimos el artículo 18 que establece: 

"En los términos de la fracción I del artículo 27 de la Constl 

tución Política de los Estados Unidos ~exicanos y de su Ley Orgáni

ca, se faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que a~ 

torice en cada caso la conveniencia de .conceder a las instituciones 

de crédito, permisos para adquirir como fiduciarias el dominio de -

bienes inmuebles destinados a la realización de actividades indus-

triales y turísticas en la faja de 100 kilómetroo a lo largo de las 

fronteras o en la zona de 50 kilómetros a lo largo de las playas -

del país, siempre que el objeto de la adquisición sea el de permi-

tir la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los fi

deicomisarios, sin constituir derechos reales sobre ellos, pudiendo 

emitir para estos fines certificados de participación inmobiliarios, 

nominativos y no amortizables. 11 

Su ar.tículo 19 establece que, la Secretaría de Relaciones Ext~ 

rieres resolverá sobre la constituci6n de fideicomisos conforme a -

los criterios que determine la Comisión Nacional de Invers.loncn Ex

tranjeras, 
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Bn cuanto a los artículos 20 y 21 del mismo ordenamiento los -

abordaremos en el Capítulo III de nuestra tesis, por el momento so

lo mencionaremon que tratan de la duración del fideicomiso y de los 

certificados de participaclón inmobiliaria. 

¡.;n esta organización jurídica -la Ley para Promover la Inver-

sión ... - encontramos la sanción por incumplimiento de requisitos -

del fideicomiso, punición que llega hasta pena corporal de nueve -

años de prisión, como lo estipula en su artículo 31. 

En los artículos 28 y 29 de la misma Ley establecen otros san

ciones, en primer lugar la nulidad del acto por no inscribirse en -

el Reglstro Nacional de Inversiones Extranjeras y en sugundo térmi

no multa a los responsables que incurrán en la omisión. 

La obra de Derecho Internacional Privado el Profesor Carlos -

Arollano García hace mensi6n que, mantener la restricción absoluta' 

del dominio directo en la zona prohibida, en razón que, tener el d2 

minio directo de parte de los capitales extranjeros entrarían a Ona 

especulación comercial desmedida sobre los inmuebles perjudicando -

loo intereses de nuestros compatriotas, el poder adquisitivo enta-

ría más al alcance expancionista extranjero. 

No obstante la prohibición constitucional y de existir un mar

co legal para adquirir el dominio indirecto en la zona prohibida, -
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la realidad nuG muestra la intermediaci6n de nacionales que facili

tan sus nombres para qu~ los extranjeros puedan adquirir bienes ln

u.uebleu en dicha zona. g}_/ 

tl porque de todo este seguimiento eo también, a modo de suge

rencia, como ya mencionamos, que estimamos conven.iente se torr:en las 

medidas pertinentes para la vigilancia de actos simuladon, en nues

tra visión a cuestiones relativas a fines tur.i'.sticos, de parte di: -

la Secretaría de Turismo con auxilio de Gobernación y Helacionf1o -

Exteriores. 

Resulta beneficioso para nuestro país la llegada de capital e~ 

tranjero destinada al sector turismo y ahora más que la economía n~ 

cional lo requiere. Todo ser humano tiene derecho al trabajo por -

ser éste un valor universal, también tenemos la potestad de inVel.·-

tir nuestra hacienda en lo que convenga a nuestros intereses, así -

como disponer de nuestros bienes, pero eso no nos da fundamento pa

ra transgredir derechos de terceros y límites racionales que asip,n~ 

moa a nuestro estado jurídico. La acti Vid ad inversionista extranj~ 

ra se hace cada día m~s intensa en el campo del turismo y en mi - -

opinión debemos penetrar en el m6rito que reciba nuestra Nación, -

pero siempre conforme a derecho. 

t.)_/ Ibidem. Pág. 71 a 473. 
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I. La fiduciaria es banca nacional, el fideicomitente es banca 

múltiple por mandato de una persona moral extranjera (norteamerica

na) y el fideicomisario es el mismo mandante y una sociedad anónl 

ma mexicana. 

Parco es el asunto, el cual consiste en saber en este primer -

modelo: ¿con qué potestad tiene bienes inmuebles en la zona prohibl 

da para fideicometirlos, esa persona moral extranjera? 

II. La fiduciaria puede ser banca nacional o múltiple, con fi

deicomitente mexicano por nacimiento o naturalización y el fideico

misario nacional o extranjero, o ambos. 

111. La fiduciaria es banca múltiple, el fideicomitcnte una -

sociedad anónima y el fideicomisario otra sociedad an6nima con admi 

nistración extranjera. 

IV. La fiduciaria banca nacional, el fideicomitente persona 

física mercantil y el fideicomisario persona física extranjera. 

V. La fiduciaria banca múltiple, el fideicornitente una socie-

dad anónima mexicana y los fideicomisarios más de una persona f Ísi

ca extranjera, o en su defecto una sola persona física extranjera. 

VI. La fiduciaria banca nacional (Nacional Financiera) por in~ 
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trucciones del Gobierno Federal (Fondo Nacional de Turismo), el - -

fideicomitente es también la fiduciaria y el fideicomisario es per

sona moral extranjera. 

VII. La fiduciaria banca múltiple por instrucciones del Gobie! 

no Federal (Fondo de Desarrollo Portuario), el fideicomitente banca 

nacional (Banco Nacional Pesquero y Portuario, S.N.C.; actualmente• 

en liquidación) y los fideico~isarios el Gobierno Federal (Fondo de 

Desarrollo Portuario), una sociedad anónima de capital variable y -

todas aquellas personas físicas o morales mexicanas o extranjeras -

que aporten numerario para invertir en el desarrollo turístico. 

VIII. La fiduciaria banca múltiple por instrucciones de una -

banca nacional, siendo esta última fideicomitente y los fideicomis~ 

rios una sociedad anónima con cláusula de exclusión de extranjeros, 

y aquellos nacionales y extranjeros que sean personas físicas o mo

rales que designe la primera fideicomisaria. 

IX. La fiduciaria banca nacional, el fideicomitente sociedad -

anónima (inmobiliaria). Se requiere constituir el fideicomiso en -

condominios que ya tienen propietarios (condominos), siendo estos -

últi~os los fideicomisarios y aquellas personas físicas o morales -

de nacionalidad mexicana o extranjera que adquieran derechos fidei

comisarios, respecto a dichos inmuebles. 
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En éB te tipo, ne rompe con la naturaleza del condominlo por -

fHfr destinado a otron fines. 

X. La fiduciaria banca mdltl~lc, el fideicomitente uociedad -

ar,6n1rr.u de capital variable con clú.usula de exclusión de extrnnjc--

1•os, lou fideicomi~arios uon trtrn personas morales, la primera una' 

Socioc.lad Anónima de C. V. con cláusula de exclusión e.le ex t.rnnjeron, 

ln oc~unda es igual a la primera pc:ro nin cláusula de exclusi6n y -

la última co una compafiia e.;:tran,jcrn; con la característ.lca que to

doB tendrán a !JU cargo la ndminintrnción del deonrrollo turístico. 

Y..l. La f lduciaria banca nacional, loa fideicomi ten tes persona' 

f!sica mercantil y sociedad an6nima de capital variable con admini~ 

traci6n extranjera y el f ideicominarlo persona f Íaica extranjera. 

XII. La fiduciaria banca múltiple, el fideicomitente aocicdad' 

nn6nima, que hará varios contratos, con diveroas personao físicas o 

morales, nacionales o extranjeran que adquirirán la calidad de fl-

deicomisacios. 

XILI. La fiduciaria banca múlti¡.lc, el fideicomitente Sociedad 

Anónima de C. V., los fideicomisarioa la minma sociedad anónima ni:.i.n 

lao peraorins físicas o moralea que otorguen crd'ditos para la cons-

trucción del centro turíntico y personas físicas o morales naciona

les o extranjera~ que designe ol fideicomitcnte. 
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XIV. La fiduciaria banca múltiple, el fideicomiterite banca mú,! 

tiple y el fideicomisario persona moral que desicne el fideicomite~ 

te con Ull capital extranjero del 49 %. 

XV. La fiduciaria banca múltiple, el fideicomi tente una 30cie

dad anónima, el fideicomisario peraona física cxtra:1,j'2ra, que puede 

ner sustituida por otra, ya sea por socios o empleados del fideico

mitente. 

Llama la atenci6n que de 34 oolici tudes de permisos para la -

oonsti tución de fideicomisos el 44 % sean para centros turísticos -

en la zona prohibida, p;ira loo efectos del pnrmino ~erán com;trui-

dos hoteles, moteles, albergues, habitaciones con si3tcma de tl~mpo 

compartido y demás servicios de hospedaje inmersos al servicio. 

Nueotro interés, como ya es sabido, es el hecho que oxiotr. una 

gran evolución y preferencia por el sistema de tiempo compartiJo de 

parte de la inversi6n mexicana y extranjera que debe ser regulada -

jur!dicamente en forma uniforme. Cuestión que trataren.os con nues

tras propuestas en el Capítulo siguiente. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BiBLIOTEGl 



CAPITULO III 

LA St~GUJUIJAD JURIDICA DhL TH;f'.PO cor .. PARTIDO 



CAPITULO Ill 

LA SEGURIDAD JURIDICA DEL TlEViPO CONPARTlDO 

Lo prirr.ero que interesa es esta tesis es dar una orientación -

jurídica úl ti~mpo compartido, debido a su comercio como una activl 

dad de la vida diaria en nuestro país. 

La irregularidad anárquica como se ha tratado por parte de lnu 

interesados tiende a la deformación que conduce a una gran confu--

o.ión en los adquirientes del ~rnrvicio, por eso es nuestro afó.n dar

le estilización jurídica, como renuncia al caprichoso acto pactado' 

entre los convenientea y que no se puede expresar con claridad. 

1. El tiempo compartido como un nuevo tipo de propiedad 

Amanera de introducción recordaremos dos conceptos, el de bien 

y propiedad. 

El licenciado Roberto Atwood, en su Diccionario Jurídico nos -

define que son los bienes: "(Lat. beare, causar felicidad). Todas' 

aquellas cosas y derechos que pueden ser objeto de comercio y pres

tar alguna utilidad al hombre, y más comunmente los que constituyen 

la hacienda o caudal de una pcroona determinada. 11 
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Dentro de la clasificación de bienes tornamos en princlpio la -

de los incorporales: "que son los que no existen oino ir.::elcctuul-

m~nte o nu pu~d&n lucarse, como las servidurnbr~s, herencias y en g~ 

neral toduo los derechoe • 11 Así lo describe el ~;agls"tracto Don JC1a

·1uín Escriche en su Dlcclonario Razonado. 

El primero d¿ los letrados nos dice: "Propiedad.- Derecho de -

gozar y disponer de una cosa sin t:'lá:.; 11rr.itacioneG <¡Ue las eotaole-

cidas por las leyes; lo mismo que D0~.1::10." y del dominio, habla: 

"La facultad de gozar y disponer libr-emente de una '::Osa, si no e~tá 

limitada por la Ley, pacto o costumbre • 11
••• !'ero del dominio me1.oo 

pleno nos comenta: ºEs el que se tiene sobre la cosa cuando se ca!":;_ 

ce de alguno de los derechos de enajenarse, de percibir todos loe -

frutos y de excluir a los demás del uso de la cosa." ••• 

El segundo de los jurisconsultos coincide con la definición 

del primero: al mismo tiempo, nos da también la de dominio menos 

pleno: "Cualquiera de las fracciones del dominio que se haya divid_l 

do entre diferentes personan, como cuando uno tiene derecho a conc~ 

rrir a la disposici6n de alguna cosa o exigir aJeo en reconocimien

to de su señorio 1 y otro tiene derecho de enajenarla con alguna re~ 

tricción y el de percibir todos los frutos pagan~o algún cánon o -

pensi6n al primero." 

Ahora bien, los bienes corporales sor. loo r¡ue oe hallan en la' 



- 84 -

ter nacional y una extranjera con el objeto de sacar consecuencias' 

a nuestro trabajo; no solo nos basaremos en la definici6n sino tam

bién en toda su normatividad, como vaya avanzando nuestra labor, 

así, como el concepto que maneja la Secretaría de Turismo. 

Queremos hacer menci6n que, descartamos la constituci6n del 

tiempo compartido dentro del régimen del condominio, por razones ya 

aludidas, ea decir, éste tiene su propia personalidad jurídica. 

El Estado de Nayarit, en su Ley Sobro el Régimen de Propiedad• 

en Condominio, Capítulo XI destinado al tiempo compartido, en su -

artículo 45, expresa: 

"Se entiende por tiempo compartido el derecho que !\dquiere el' 

comprador para usar ol departamento, vivienda, casa o local do que• 

se trate, por un período determinado de tiempo al año." 

El Estado de Quintana Roo, lo enmarca dentro del arrendamiento 

en su C6digo Civil, del contrato de tiempo compartido: 

Artículo 2757. "Por contrato de habitaci6n en tiempo compart,! 

do de casas o departamentos amueblados, el com¡:artidor se obliga a• 

concederle al compartidario el uso del inmueble materia del contra

to, por el plazo que convengan; a cambio del uso el compartidario -

se obliga a pagarle al compartidor un precio cierto y en dinero, en 
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una sola exhibición o en abonos, así como una cantidad más, también 

de dinero, que puede ser variable, por gastos que se causen por el' 

servicio y mantenimiento . 11 

El Decreto-Ley portugues de 31 de diciembre de 1981, regulador 

del derecho real de habitación en inmuebles destinados a fines tu-

-rísticos, en su fracción I del artículo 1o,, nos señala el derecho' 

que a¡udimos, que dice: 

"Sobre un inmueble o conjunto inmobiliario urbano, destinados' 

a fines turísticos o sobre sus respectivas fracciones, pueden cons

tituirse, con eficacia real, derecho de·· habitación períodica limi ti! 

dos a un período cierto de tiempo de cada año, con duración --men-

sual." 

La Secretaría de Turismo da su concepto de tiempo compartido, -

en los siguientes términos: 

"El vocablo Tiempo Compartido, (Time Sharing o Interval - - -

ownership) es en síntesis, sinónimo del alojamiento turístico, para 

una época vacacional, casi siempre fija, en condiciones pre-establ~ 

cid as, Un mismo lugar, un mismo alojamiento, una misma fe cha." 

•se presume que el tiempo compartido debe constituir una uni-

dad funcional y servicios, con mobiliario, equipo y espacio, en coE 
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diciones de utilización para el normal disfrute del alojamiento a -

costo de inverGión baja y un costo de usar muy reducidoª Por sus -

mismas características tiene que estar bajo la administració11 de a,l 

gulen. 11 

Ahora bien, las palabras empleadas por la legislación común de 

Quintana Roo y que son: compartidor y compartidario, que expresan -

la idea clara de las personas que intervienen en la celebración del 

contrato de tiempo compartido, las retomamos para introducirlas a -

nuestra definición que adoptaremos. Nos parece razonable dar una -

breve explicación semántica de esos dos conceptos: 

Compartidor: es el vendedor del derecho, el inversionista 

que aporta capital para la construcción del inmueble para fines tu

rísticos en tiempo compartido y accesorios, administrador del mismo 

inmueble, por ende, propietario de dicho conjunto vacacional a---

quien limitará su propiedad por mandato de Ley; como regla general. 

Compartidario: el que adquiere el derecho sobre la unidad des

tinada al tiempo compartido, en su espacio de tiempo. 

Ya en tiempo de adentrarnos al umbral de nuestras ideas y conE, 

cer lo que entendemos para nosotros la estructura del tiempo comp"! 

tido; y así lo concebimos: 
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El tiempo compartido es el derecho de estancia vacacior.al, por 

un lapso cierto y deterrr.inado al año, en casas, departamer1tos o to

da clase de inmuebles amueblados, destinados al diGfrute de fines -

turísticos o vacacionales; donde al compartidor se obliga a conce-

derle al compartidario la disponibilidad del bien destinado a la -

obligación y éste Último pagar lo convenido, 

De nuestra definicón sacamos los siguientes elementos: 

Es un nuevo derecho real, que en la práctica equivale a un ré

gimen de propiedad fraccionada no ya por segmentos materiales de la 

cosa, sino por cuotas partes temporales. 

De este derecho, con el fin de garantizar las relaciones jurí

dicas que nos interesa tutelar, necesitamos superar lo previsto por 

el concepto normativo de propiedad y copropiedad, avanzando sin niE 

gún prejuicio a una legislación que se traduzca en la configuración 

de un derecho de alojamiento temporal de vivienda de vacacionen tu

rísticas y que surta efecto inter vivos y mortia causa. '11./ 

Sigamos con el análisis de nuestro con.:epto. !lo quisimos lla

marlo derecho de uso vacacional o de habitación vacacional, en ra-

zón, que como ya expresamos, el uso y la habitación tienen su pro-

pia reglamentación jurídica, aunque semánticamente pudieron haberse 

22/ Decreto Ley Portugues de 31 de diciembre de 1981, 
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empleado, como tampoco acoger la voz de, hospedaje y alojamiento 

por las mismas razones y aún más la última es usada en el ámbito 

castrense, a fin de no enredarnos más allá de sus proporciones pro

pias. 

Dentro de los elementos configuramos el de estancia vacacior.al. 

Nuestra idea es simple para la comprensi6n, la estancia puede ser -

definida de varias maneras y cada una de éstas notas basta para re

conocer lo que pretende expresar. Estancia, en sus sin6nimos: est~ 

día, houpedaje y vacación, morada, casa de reposo y cantidad que -

por ello se devenga; mansi6n, habitaci6n en un lugar, aposento, sa

la donde se habita ordinariamente, 

Las demás cualidades de nuestra definición de tiempo comparti

do, basta la razón, que lo muestra posible a la vida jurídica y que 

son las que le den un nuevo derecho real alhombre; en comunicaci6n' 

con la doctrina explicada brevemente sobre el derecho real al ini-

cio de este Capítulo y que mas adelante tocaremos. 

Como, nuestro derecho de estancia vacacional es de naturaleza' 

mercantil, queremos hacer algunas observaciones acerca del compart! 

dar por ser éste el inversionista que aporta capitnl para construc

ción del inmueble y accesorios, tiene que proporcionarle un rendi-

miento o utilidad social significativa en la venta del derecho de -

tiempo compartido y su administración. Es un negocio comercial, --
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tal como nació en la practica y como tal se le debe dar su trata--

miento y como se mencionó en la definición de compartidor éste tam

poco pierde su propiedad originaria, pues sigue siendo el dueño del 

conjunto habitacional que destinó al negocio, solo limita su propi

dad, 

El tiempo compartido puede construirse sobre un conjunto inmo

biliario urbano o rústico, destinados al recreo vacacional. 

El derecho de estancia vacacional abarca el disfrute de la unl 

dad exclusiva y a las instalaciones recreativas, se exceptúa el con 

sumo de alimentos y bebidas, servicios de lavandería y otros, Y •E 
de, todos los compartidarios tienen el derecho común a las vías pú

blicas, 

Se pude legislar sobre lo siguiente: para evitar las prácticas 

monopólicas de intermediarioo, por ser el sistema que nos ocupa de' 

turismo social al darle cabida a las economías con menos poder ad-

quisi tivo una garan_tía de alojamiento accesible, nadie podrá tener' 

más de dos unidades en la misma zona turística en el carácter de -

compartidario. 

Para la enunciación de las cualidades de nuestro tiempo campa! 

tido debe entenderse que toda unidad destinada el servicio debe COE 

tar con muebles de comedor, recámara, utensilios de cocina, cocine-
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ta, vajilla y cubiertos, toallas y demás blancos, clima artificial' 

y como elementos adjuntos las demás utilidades que brinda, por eje~ 

plo, un hotel: canchas de juego, restaurante, discoteca, bar, albe! 

ca y chapoteadero, gimnasio, biblioteca, etcétera, y en fin, depen

diendo de la magnitud del proyecto, 

Mantener en buen estado Y· limpieza el inmueble en todo su con

junto, así como todo el equipo respectivo, estarán a cargo del adml 

nistrador. 

El compartidario tendrá a su cuenta una cuota de mantenimiento, 1 

dicha cantidad no podrá exceder de un tercio o hasta dos tercios 

del importe de los días de alojamiento dependiendo de la calidad 

del servicio a juicio de la Secretaría de Turismo en base a los crl 

terioa tomados de hoteles de una a cinco estrellas, porque precisa

mente de eso se trata de hacerlo lo más accesible al adquirente; -

además de la cuota de mantenimiento el administrador o dueño tiene' 

otras ganancias por prestar otros servicios en el aseguramiento de' 

una continuidad en la estancia de huéspedes, más la cantidad de la 

venta del derecho, 

Los aumentos de la cuota de mantenimiento se incrementarán se

gún los índices del salario mínimo general del lugar anualmente, lo 

pactado o los indicadores de las tablas de precios al consumidor, 
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Ya que en toda Ley debe de haber una sanción, nos perrni tirr.os -

sugerir en caso de incumplimiento de parte del compartidario, lo -

siguiente: 

En caso de incumplimiento de una cuota anual de mantenimiento' 

faculta al compartidor suspenderle el servicio de recreo a parten -

comunes, solamente dándole acceso a su unidad y de haberse pactado, 

una pena convencional e intereses legales. 

La falta de pago de los citados gastos por dos anualidades fa

culta al comparti:iar negarle el uso de la unidad al compartidario, 1 

sin perjuicio que el compartidor arriende el inmueble y, aplicando' 

los frutos obtenidos al pago del adeudo, más los quehaceres realiz~ 

dos, los intereses legales y de existir remanente, lo recibirá el -

compartidario. 

Cuando el compartidor no vaya ocupar la unidad correspondiente 

en su lapso, podrá avisar al compartidor con tiempo razonable, de -

ser posible, para que este Último pueda arrendar la unidad, donde -

obtendrá una ganancia por el mandato, que será negociada por las -

partes o en su defecto dejar el cuarto sin ocupar. 

El titular del derecho de tiempo compartido cuidará la unidad' 

durante su estancia que la ocupe como lo haría un buen padre de fa

milia, absteniéndose de realizar uso diverso al que está destinado, 



- 93 -

con el hecho de la inscripción hay más formalidad y menos posibili

dad fraudulenta por parte del inversionista. 

Por lo que respecta a la sanción del compartidor por no cum--

plir con su obligación de dar el alojamiento al compartidario en su 

lapso correspondiente, habrá la punición conforme al delito de abu

so de confianza, ya que el derecho que consagra el tiempo comparti

do se conciderá como un bien mueble y por ~er éSte señalado por cu~ 

tas partes temporales y no por segmentos materiales del bien inmue

ble como lo propusimos en la página 87 de la presente tesis. 

Por otro lado, queremos señalar los requisitos generales que -

deben cumplir los solicitantes de permisos para la constitución de' 

fideicomisos, en las fajas reservadas por la fracción I del artícu

lo 27 de la Constitución, y para el caso que nos ocupa queremos: 

Cuando el fideicomitente sea persona moral, deberá expresar la 

forma como se integra su capital social, nombre, nacionalidad, así' 

como el documento que acredite la titularidad del bien raíz. En C.!!; 

so de persona física serán los mismos requisitos; señalando ambas -

el destino que se le dará a la cosa. 

Los futuros fideicomisarios se determinarán en el contrato que 

señalará quienes pueden adquirir esa calidad, ya sean personas fís! 

cas o morales mexicanas y/o extranjeras. 
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La fidur.iaria con:o sabemos es una Instituci6n liacional de Cré-

dlto. 

Queremoo señalar un punto importante que es l~ coordinación -

que existe entre la Secretaría de Relaciones Extcrir,res y de Turis

mo en relación a la promoción del turismo, dicho lo cual, para lüs' 

desarrollos turístico3 en tiempo compartido, se deberá presentar -

autorización de la Secretarís de ~uriamo de acuerdo a los lin~amie~ 

tos establecidos por los programas oficiales referentes o la activ! 

dad turística, con apoyo en el artículo 46 de l~ Ley Federal de Tu

riamo. A lo que hacemos nlusión es un Acuerdo que celebrará dicha• 

Secretaría con los prestadores del servicio que contendrá un papel' 

trascendental en la fijaci6n de la calidad del servicio y su reci-

procidad pactada. 

A fin de dar otra seguridad jurídica al compartidario y moYili

dad al negocio, propondremos la expedici6n de certjficados de parti 

cipaci6n inmobiliaria en nuestro siguiente inciso A), que tendrán -

las características inherentes a su naturaleza. 'EJ./ 

Para concluir ~ste punto, diremos: la organizaci6n reglamenta

ría oobre el tiempo compartido se aplicará a nacionales y extranje

ros con sus respectivas cualidades propias. 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de 1,uintana Roo. Capí
tulo sobre el Contrato de Tiempo Compartido. 
Decreto-Ley Portueueaa de 31 de diciembre de 1981. lbidem. 
Código Civil del Bstado Libre y Soberano de tlayari t. Capítulo -
sobre el Condominio en Tiempo Compartido. 
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A) Certificados de participación inmobiliaria como garantía -

del fideicomisario por el inmueble destinado al tiempo com

partido 

Es muy conveniente hacer algunas observaciones a manera de in

troducción. Los beneficios que aporta el fideicomiso y los certifi 

cados de participación inmobiliaria que son parte de la misma figu

ra mercantil, será aprovechado por los posibles adquirentea de tie~ 

po compartido ya sea en las modalidades de allegarse financiamiento 

de parte de los futuros titulares de las unidades respectivas para' 

la construción del inmueble, cuando ya está el bien y se constituye 

un fideicomiso en administración y para el caso del t!tulo de este 

inciso A). 

La investigación efectuada por nosotros en el Capítulo respec

tivo sobre el fideicomiso tiene su finalidad y como ya sabemos, que 

existe un orden jurídico para que los extranjeros tengan un dominio 

con sus limitaciones sobre las playas y fronteras. 

En ningún momento nos manifestamos en contra de la inversión -

de capitales extranjeros y menos aún que el país necesita más que -

nunca entrada de divisas, pero si protestamos en forma enérgica con 

tra la forma que han manejado el tiempo compartido compañias extran 

jeras en territorios turísticos, de ahí nuestra preocupación de daE 

le más formalidad a este negocio por medio del canal jurídico del -
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fideicomiso, como una alternativa al problema. 

Para dar mayor fundamentación a nuestro trabajo, nos remitimos 

a la Ley para Promover ·la Inversión ~.exicana y Regular la Inversión 

Extranjera en su artículo 18., nos estipula: 

"En los términos de la fracción I del artículo 27 de la Const.!_ 

tución Política de los Estados Unidos ~exicanos y de su Ley Orgáni

ca, se faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que -

autorice en cada caso la conveniencia de conceder a las institucio

nes de crédito, permisos para adquirir como fiduciarias el dominio' 

de bienes inmuebles destinados a la realización de actividades in-

dustriales y turísticas en la faja de 100 kilómetros a lo largo de' 

las fronteras o en la zona de 50 kilómetros a lo ,de las playas del' 

país, siempre que el objeto de la adquisición sea el de permitir la 

utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomia~ 

rios, sin constituir derechos reales sobre ellos, pudiendo emitir -

para estos fines certificados de participación inmobiliaria, nomin~ 

tivos y no amortizables." (Artículo transcrito en la página 72) 

El conocimiento de nuestro medio de constitución de tiempo -

compartido para los efectos de este Capítulo lo encontramos en la -

Ley General de Títulos y Operaciones de crédito en su artículo 346, 

que lo entendemos así, para formar nuestra representación legal¡ -

por conducto del fideicomiso: 
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Son partes en el contrato: 

a) El fideicomitente, que transmite la titularidad de dercho -

real a la fiduciaria, En nuestro caso es el propietario del inmue

ble o conjunto inmobiliario destinado a fines turísticos, 

b) La fiduciaria es quien recibe los derechos de la propiedad' 

de parte del fideicomitente y se encarga dar el cumplimiento a loo• 

fines del fideicomiso. En nuestra hipótesis es el que administrará 

los inmuebles destinados al tiempo compartido, siendo Institución -

Nacional de crédito que al efecto designe el fideicomitente, 

e) Los fideicomisarios son las personas físicas o morales na-

cionales o extranjeras que tienen el derecho a recibir los benefi-

cios del fideicomiso. Los fideicomisarios son para nosotros los a~ 

quirentes de las unidades destinadas al tiempo compartido, Existe• 

una regla que determina que el fideicomitente puede recibir los be

neficios del fideicomiso pero la fiduciaria no, 

La finalidad u objeto de nuestro fideicomiso es: 

Para el hecho que los conjuntos inmobiliarios ya estén cons--

truidos y el patrimonio fideicometido esté colocado nos manifesta-

mos por los siguientes fines, conceder a los fideicomisarios el uso 

y disfrute de la unidad vacacional que se trate, por un lapso dete! 
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minado al año, que versará d~sde una semana hasta 30 días, tiempo -

que se precisará con suma exactitud. E_i/ ?2,./ 

Tenernos una segunda hipótesis, cuando el tiempo compartido es' 

un proyecto y le queremos dar formalidad por medio del fideicomiso, 

y lo describimos de la siguiente manera: es un contrato en el cual 

una o varias personas físicas o morales concurren como fideicomiten 

tes, transmitiendo la titularidad de un predio sin construcción, a• 

la fiduciaria, actuando ésta última como enlace entre el fracciona

dor. e inversionistas que serán los futuros adquirentes de la uni-

dad en su tiempo correspondiente. 

En nuestros dos supuestos, la fiduciaria supervisará los requi 

sitos legales de operaci6n, as! como para el caso, hasta la termine 

ción de la obra. La fiduciaria agilizará los tramites de adquisi-

ci6n, administrar los recursos provenientes de las ventas y rendir 1 

cuentas a los inversionistas. Del fondo que recibe de las aportaclf! 

nes anuales de parte de los compartidores y del remanente de los 

servicios prestados en el inmueble y cuyas cantidades, además de la 

ganancia correspondiente al inversionista inicial y a la misma fid~ 

ciaria, se constituirá un fondo patrimonial, que permitirá cubrir -

mensualmente los gastos de administraci6n y mantenimiento; propia-

mente lo que sería un fideicomiso de administraci6n. 

E_i/ Cervantes Ahumada, Raúl. Título y Operaciones de Crédito. Ed. -
Herrero, S.A. México 1984. 

?2,./ Código Civil del Estado Libre y Soberano de Nayarit. Ibidem. 
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Por cuanto toca a la operación de emisión de certificados de -

participación inmobiliaria, atenderemos al artículo 21 de la Ley p~ 

ra Promover la Inversi6n ..• ,que a la letra dice: 

"Los certificados de participación inmobiliaria que se emiten• 

con base en el fideicomiso, tendrán las siguientes características: 

"a) Representarán para el beneficiario exclusivamente los der!:. 

chos consignados er. los incisos a) y c) del artículo 228-a y en el' 

artículo 228-e de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi

to, sin que les otorguen derecho a ninguna parte alícuota en los d~ 

rechoa de propiedad sobre los inmuebles fideicometidos; 

"b) Deberán ser nominativos y no amortizables; y 

"c) Constituirán el derecho de aprovechamiento del inmueble y• 

a los productos líquidos que de dicho inmueble obtenga el fiducia-

rio, en loa términos del acto de emisión, así como el derecho al -

producto neto que resulte de la venta que haga la institución fidu

ciaria a la persona legalmente capacitada para adquirir el inmueble 

fide icometido" 

Del texto del artículo 21 aludido señala al artículo 228-e y -

que nos dice su lenguaje directamente lo siguiente: 

"Tratandose de certificados de participación inmobiliaria, la 

sociedad emisora podrá establecer, en beneficio de los tenedores, -
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derechos de aprovechamiento directo del inmueble fideicometido, cu

ya extensión, alcance y modalidades se determinarán en el acta de -

la emisión correspondiente. 11 

Entre estos dos últimos artículos citados entenderemos para -

nuestro caso que estos certificados son verdaderos títulos de crédi 

to y representarían el derecho a sus tenedores a una parte propor-

cional y tiempo del uso y disfrute de la unidad y partes comunes en 

el inmueble materia de la emisión. 

Abundando más a la explicación de los certificados, comprende

riamos lo subsecuente: 

Al construirse el inmueble destinado a tiempos compartidos en• 

sus respectivos departamentos se expedirán tantos certificados de -

participación como cuotas partes temporales correspondan a cada un! 

dad, así cada certificado ampararía la propiedad o el derecho de 

usar temporalmente su unidad departamental. E inclusive, dichos 

certificados pueden ser aplicados a los tiempos compartido que se -

originaron en otra modalidad, 

A la par de la inscripción del fideicomiso al Registro FÚblico 

de la Propiedad, será también el acta de emisión de los certifica-

dos con el permiso previo de la Comisión Nacional Bancaria y de Se

guros. 
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El artículo 228-a de la misma Ley mercantil establece: 

"Los certificados de participación son títulos de crédito que' 

representan: 

11 a) El derecho a una parte alícuota de los frutos o rendimientos 

de los valores, derechos o bienes de cualquier clase que tenga el -

fideicomiso irrevocable para ese propósito la sociedad fiduciaria -

que los emita; 

"b) El derecho a una parte alícuota del derecho de propiedad o 

de la titularidad de esos bienes, derechos o valores; 

"c) O bien el derecho a una parte alicuota del producto neto -

que resulte de la venta de dichos bienes, derechos o valores . 11 ••• 

Dentro de las tres hipótesis representativas de los certifica

dos de participación y en relación al artículo 21 de la Ley para -

Promover la Inversión ••• , planteado así, el inciso a), estos confl 

gurarían los certificados de copropiedad de cuotas partea tempora

les, que incorporaría el derecho del tiempo compartido que queremos 

tutelar. Es conveniente señalar que la propia Ley mercantil de 

que nos ocupamos, señala en su artículo 228-b que dichos títulos in 

mobiliarios serán conoiderados como bienes muebles, 

Nuestra doctrina para dar nacimiento a nuestro título y a su -

vez al tiempo compartido lo entendemos así: 
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Lo llamaremos, certificado de propiedad al derecho a una parte 

alícuota sobre cuotas partes temporales. Con apoyo a lo expresado' 

al inicio de este Capítulo de la propiedad: "Derecho de gozar y di;¡_ 

poner de una cosa sin más linitaciones que las establecidas por las 

Leyes ... 11
, y compartiendo lo dicho del dominio menos pleno: "Es el 

que se tiene sobre la cosa cuando se carece de alt;uno de los dere-

chos de enajenar, de percibir todos los frutos y de excluir a los -

demás.del uso de la cosa, ... 11 

A lo anteriormente expuesto, cabe agregar que nuestro títulos' 

pueden llevar otro nombre, por ejemplo: títulos de participación en 

tiempo compartido, títulos vacacionales· en tiempo compartido, títu

los en cuotas partes temporales en tiempo compartido o certificados 

de participación de cuotas partes temporales en tiempo compartido. 

La misma Ley mercantil nos determina los requisitos que de he -

contener todo certificado de participación, y en su artículo 228·n' 

nos da las condiciones específicas, las cuales asociaremos a nues-

tro título en el orden correspondiente: 

"El certificado de participación deberá contener: 

"!. La mención de ser "certificado de participación" y la ex-

presión de si es ordinario o inmobiliario;" 
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Nuestro certificado llevará la mención de inmobiliarios, en r! 

zón de los bienes fideicometidos, porque nuestro tema se relaciona' 

con bienes inmuebles; según el artículo 228-e del mismo ordenamien

to legal, 

11 II. La designación de la sociedad emisora y la firma autógra

fa del funcionario de la misma, autorizado para suscribir la emi--

sión correspondiente; 11 

En este sentido entendemos al Banco Internacional Sociedad Na

cional de Crédito, que esta autorizado para el efecto, por medio de 

la División de Fideicomiso, y el que firmará será su Director Gene

ral. 

11 111. La fecha de expedición del título¡ 11 

Aquí existen dos opciones, la primera para el caso de que el -

inmueble destinado para el tiempo compartido se encuentre terminado 

en su totalidad y la oferta se de después de esta condición y la S! 

gunda, cuando la construcción sea un proyecto y la finalidad sea 

proporcionar financiamiento a la empresa, para después de concluido 

la perspectiva participará en su derecho, 

"IV. El importe de la emisión, con especificación del número y 

valor nominal de los certificados que se emiten¡ 11 
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Aquí se refiere a la cantidad que ascieude el número total de 

certificados y al valor inscrito para efecto de comercio de cada 

una de las unidades en su lapso destinado al tiempo compartido. 

"V. En su caso, el mínimo de rendimiento garantizado." 

En esta fracción comprendemos dos rendimientos, el que el in-

versar original obtendrá por su negocio, y el otro será la utilidad 

que le daremos al tiempo y espacio destinado a vacacionar. 

"VI. El t<frmino señalado para el pago de productos o rendimie!! 

tos y del capital y los plazos, condiciones y forma que los certi1'_! 

cadas han de ser amortizados; 11 

Señalaremos en principio que los certificados no son amortiza

bles una vez cumplida la condici6n en su totalidad, es decir, cum

plido los 30 años de disfrute del bien no se redimirán los capita-

les, solamente en el caso de vender dentro de los años mencionados' 

si tendrán el derecho al producto neto de la venta o en su caso de' 

alquilar el espacio habrá rendimiento tanto para el mandante y man

datario o dentro de una gesti6n de negocios por parte del adminia-

trador. Esta fracci6n la relacionamos con el artículo 21 de la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión ••• 

"VII. El lugar y el modo de pago;" 
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El lugar de pago será las oficinas que marquen para el fideic2 

miso o en el banco fiduciario, para el caso de la venta de los tie~ 

pos compartidos se entenderá al contado o plazos. 

"VIII. La especificaci6n, en su caso, de las garantías especi~ 

les que se constituyan para la emisión, con expresión de las ins--

cripciones relativas en el Registro PÚblico;" 

Esta fracción es de mucha importancia, porque aquí nos hayamos 

ante la seguridad jurídica y económica que se pretende buscar en la 

protección de posibles incumplimientos de parte del fideicomitente, 

La fiduciaria sería la encargada de garantizar el cumplimiento por• 

ser una institución nacional de crédito. 

Al efectuar la declaración notarial de las voluntades de dest1 

nar lo pactado a fines específicos y al inscribirse en el Registro• 

PÚblico de la Propiedad, el fideicomiso irrevocable garantizará an

te terceros y propios la realización de la obra y su destino. 

Si no bastaran las garantías anteriores, que se otorgue a sa

tisfacción de las Secretaría General de Gobierno de cada Estado pa

ra el supuesto, fianza sificiente para responder de posibles daños• 

y perjuicios que puedan causarse en caso de no realizarse la estruE 

tura vacacional. 
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"IX. El lugar y la fecha del acta de emisión, con especifica-

ción de la fecha y número de la inscripción relativa en el Registro 

de Comercio; 11 

La fracción nos da otro requisito para darle más formalidad al 

título por ser una actividad comercial, 

11 X, La firma autógrafa del representante común de los tenedo-

res de certificados." 

Para representar al conjunto de los tenedores de los certlf ic~ 

dos se designará un representante, cargo que será desempeñado por -

un empleado designado por la fiduciaria, como lo estipula el artíc~ 

lo 228-q de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En efecto, el certificado de participación contendrá los eleme~ 

tos de existencia y validez del respectivo derecho, es decir, su o2 

jeto y contenido temporal, así como los derechos y obligaciones del 

compartidario y del propietario del inmueble o compartidor. Como -

podemos darnos cuenta, documentaremos fehacientemente los derechos' 

derivados del tiempo compartido, 

En esta operación de fideicomiso para la emisión de certifica

dos puede darse una vez constituido en toda su magnitud el proyecto 

inmobiliario turístico a tiempo compartido, 
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El malestar mayor en la explotación de la industria turística' 

son las preventas de tiempo compartido, aún no construido el inmue

ble para el caso, en donde no existe garantía para el adquirente, y 

se ha llegado que los propietarios del proyecto engañen a los fut~ 

roa compartidarios alcanzando un lucro indebido al no transferir la 

posesión correspondiente. 

Después de nustras dos primeras sugerencias, aduciremos a una• 

tercera dentro del contexto del fideicomiso también en emisión de -

certificados de participación, de la siguiente manera: 

Descripción de la operación. En este contrato y mediante la -

constitución de un fideicomiso sobre un inmueble destinado a tiempo 

compartido, la fiduciaria emite certificados a fin de proporcionar• 

financiamiento a la construcción del proyecto; los títulos se pon-

drán a la venta en el mercado común. 

Estos certificados como ya sabemos son verdaderos títulos de -

crédito y representan el derecho de sus tenedores a au cuota parte' 

temporal en la unidad invertida. 

Finalidad. Proporcionar finaciamiento al proyecto a través de' 

dichos certificados. 

Prove9ho para el propietario del inmueble o fideicomitente. 
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Obtención de mayores recursos monetarios que se puede allegar por -

otros medios, por ejemplo: un crédito hipotecario. 

Provecho para el adquirente en calidad de compartidario. Par

ticipar de su cuota parte temporal una vez terminado el proyecto, 

Las condiciones para la celebración. Las mismas formalidades• 

de inscripci6n y documentación señaladas en nuestro primer certif i

cado en participación. 

Por consiguiente, obtendremos una mayor seguridad para los co~ 

partidores, cuando inviertan a futuro, 

Debemos concluir nuestro Capítulo con otra operación de fidei

comiso; veamos como sería nuestro supuesto: 

Ya tendríamos los inmuebles construídos y destinados a tiempo• 

compartido. Lo que sería propiamente un fideicomiso en administra

ción. 

Descripción de la operación, La administranción recibirá de -

los compartidarios las aportaciones necesarias de cantidades que -

constituirán un fondo patrimonial, cuya inversión y reinversión pe! 

mitirá cubrir mensualmente los gastos de administración y manteni-

miento; las cuotas serán anuales. 
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Aquí contamos con certeza de que los gastos sean aplicados - -

realmente a la conservación de las unidades y partes comunes, obte

niendo inmuebles verdaderamente funcionales, 

La promoción va dirigida a cualquier persona capaz, 

raleza de mexicano o extranjero. 

~u nat~ 

Ahora hablemos en forma general, el gravamen que caiga sobre' 

un tiempo compartido en particular por acto entre vivos se hará me

diante constatación en el certificado u hoja adherida a él, con la' 

firma de los constituyentes. En caso de enajenación se hara lo pr2 

pie en el certificado con las firmas legítimas del endosante y end2 

satario, 

La transferencia del derecho real de tiempo compartido por 

acuerdo de voluntades permitidos por la Ley común y mercantil 6 por 

causa de muerte del titular implica efectuada la transmisión frente 

a terceros, para el propietario del inmueble donde se asientan lae 

unidades, sin necesidad de consentimiento de éste y cualquier clá~

sula en contrario se tendrá por no puesta. 

Cuando el dueño del conjunto inmobiliario quisiera camb~"'' en' 

forma sustancial la construcción del inmueble lo hará por c6enta de 

él y con aprobación de la mayoría de los titulares de loe tiempos -

compartidos y para el caso de cambio de mobilario se aplicará la -

misma regla. 
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Los titulares de tiempo compartido gozarán del derecho del taE 

to, recordando que solo gozarán de otra unidad en la misma plaza o• 

ciudad. 

Queremos subrayar, que dentro de la cuota de mantenimiento co

mo prestación pecuniaria y fijada proporcionalmente para cada uni-

dad dentro de su fracción espacial y temporal incluirá conservación 

y reparación, limpieza, administración, gastos de luz, agua, sin -

descartar otros posibles gastos dentro de la misma cuota. 

El derecho de estancia vacacional períodica será de carácter -

vitalicio, y cuando se constituya por fideicomiso la duración dura

rá treinta años como lo consagra la Ley mercantil; también el acuer

do de voluntades puede someterse al término que pacten. 

En caso de ruina o vetustez del inmueble, previo dictamen de -

las autoridades competentes, de existir demolición se dará por ter

minada la relación contractual. 

Se puede legislar sobre la práctica indiscriminada del turista 

nacional frente al extranjero en el sentido de que el 50 % de las -

unidades destinadas a tiempo compartido podrán ser adquiridas por -

nacionales. 

Como se ve el fideicomiso, es una institución jurídica que nos• 
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permite ver su disposici6n con un extenso campo de aplicación para' 

adecuarlo al tiempo compartido, así como lo estudiado en la Ley co

mún. 

Por las consideraciones y razonamientos vertidos en el presen

te Capítulo, estimamos que se puede lograr una mayor seguridad le-

gal en la práctica comercial del derecho real de estancia vacacio-

nal de cuotas partes temporales, 
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El notable y constante incremento de la evasi6n fiscal de par

te de loe dueños de inmuebles destinados a la actividad comercial -

de la venta de tiempos compartidos por medio de loe administradores 

de éstos, lo cual ea investigado por la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público, 

No solo del conocimiento de la autoridad hacendaria es el in-

cumplimiento tributario por parte de loe propietarios de los conju~ 

toe inmobiliarios a tiempo compartido, sino también del dominio pú

blico en todo el pa!e, como lo hemos marcado en nuestro primer Capi 

tulo de la informaci6n periodística. 

1. Ingreso gravable en el fideicomiso 

Consideraciones generales. Ea de gran dificultad generalizar• 

y establecer un esquema fiscal impositivo al fideicomiso, puesto -

que se requeriría examinar la naturaleza de los bienes y derechos -

aportados, la da los que generará, la posici6n del fideicomitente, 

fideicomisario y fiduciaria. 

Con el mismo lente se tiene que saber las implicaciones que -

tendrá el fideicomiso para la fiduciaria, que consistiría en su ca! 
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ga laboral, tales como las respectivas retenciones, avisos y decla

raciones. 

Resulta imposible para el educando agotar el tema precisando -

todos y cada uno de los impuestos que pueden emerger de la variedad 

que se puede dar en fideicomisos destinados a tiempo compartido; lo 

que pretendemos ea dar lineamientos generales en nuestra Leyes f is

cales y que pueden gravarse. 

Nos introduciremos a nuestro tópico haciendo una breve remen-

branza de la forma como se fue gravando el fideicomiso: 

Estamos de acuerdo en la situaci6n privilegiada que en materia 

de impuesto se encuentra expresada en la exposici6n de motivos de -

la Ley de Instituciones de Crédito y ~stablecimientos Bancarios de 

1942. 

Esta Ley protege la empresa bancaria de concesi6n federal est~ 

bleciendo los únicos impuestos que tienen que enterar tales instit~ 

cianea, y prohibe que loa Estados y Municipios loa graven dentro -

del impuesto federal. 

Tal lineamiento político obedece a una mayor organizaci6n en-

tre los gobiernos federales, estatales y municipales, en virtud de' 

que, las legislaciones no federales pueden contrarrestar propoaitoa 
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consagrados en las leyes federales, teniendo por objeto prevenir 

que los diferentes gobiernos traten de atraer a las instituciones 

de crédito por otros sistemas diferentes de impuestos, Siendo ta-

les sociedades el resorte del Gobierno Federal, y todo cuanto -

con ella se relacione, debe ser legislado por una Ley federal, evi

tando la entrada a la esfera federal de parte de otras autoridades. 

Queda precisado el pago de los impuestos locales por parte de 1 

instituciones de crédito: impuesto predial, impuestos y derechos -

por servicios municipales, 

La Ley de Bancos de Fideicomisos, .de 30 de junio de 1962, no -

contenía normas referentes al régimen fiscal de esta operación y se 

aplicaba supletoriamente el artículo 86 de la Ley General de Insti

tuciones de Crédito de 1942. Rigió para estos en materia de fidei

comiso la excepción fiscal, 

La Ley de Instituciones de Crédito de 31 de agosto de 1962, -

reiteró el sistema de excencionee. 

La Ley General de Instituciones de Crédito del 28 de junio de' 

1932, derogo obviamente a la proxima pasada. Para esta fecha se -

considera pronta la promulgación de la Ley de Títulos y Operaciones 

de Crédito que regularía el fideicomiso, fechada el 26 de agosto de 

ese mismo año. 
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La Ley Bancaria de 1932, da por primera vez un tratamiento im

positivo especial para el fideicomiso, En su artículo 228 dice: "En 

caso de operaciones de fideicomiso o de comisiones o mandatos conf~ 

ridos a instituciones autorizadas para actuar como fiduciarias, el' 

acto constitutivo del fideicomiso o el documento en que consten la' 

comisión o el mandato, quedarán comprendidas en la exención fiscal 

al impuesto del timbre, se entiende, todas las partes que interven

gan en los contratos, títulos y documentos. Se hace la aclaración, 

sin embargo, que loa actos, contratos o documentos que deban ejecu

tarse para la realización del fideicomiso o por el desempeño del -

manda to o de la comisión, causarán el impuesto del timbre que co-

rresponda como si tales actos, contratos o documentos hubieren sido 

ejecutados u otorgados por el fideicomiao, mandante o comitente. 11 

La Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

promulgada el tres de mayo de 1941, deroga a la Ley de 1932, conte

niendo ésta un grupo de normas idénticas, 

Continuando con nuestra remembranza, hablaremos de la Ley del' 

impuesto del Tiembre en relación a nuestro tema del fideicomiso: 

Conforme a la rozón impositiva se expidieron normas sobre la -

tramitación o enajenación de bienes, a través de fideicomiso y par

ticularmente cuando recaía en inmuebles. De donde resulta la legi~ 

lación del impuesto del timbre, en su Ley General del Timbre de 26 
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de diciembre de 1975, que gravó el fideicomiso cuando el acto cons

titutivo de este afecte a un bien inmueble y la cesión de derechos• 

del fideicomitente o del fideicomisario derivados de este tipo de -

contrato (artículo 2o. fracción 11 de la derogada Ley del Timbre),• 

pero segu!a el criterio de exención de impuestos en los siguientes• 

supuestos: constitutivos de fideicomiso en administración, de gara~ 

tía o testamentario, pues se consideraba para estos actos la no --

transmisión de propiedad. Posteriormente la Ley del Impuesto Sobre 

Adquisición de Inmuebles derogó en su artículo 2o. a la Ley General 

del Timbre. 

Conviene, tener presente que, la Ley de Hacienda del Distrito• 

Federal, en sus artículos 443 y 444 si aplicaba el impuesto sobre -

la traslación del dominio que se hacía en forma completa y no res-

tringida, pues el que adquiere la propiedad tendrá el derecho de g~ 

zar y disponer del inmueble incrementando su patrimonio. 

Terminando con la Ley de Hacienda del Departamento del Distri

to Federal, a su art!culo 443 se le adicionó un párrafo, que cante~ 

plaba lo siguiente: se gravará a cargo del fideicomitente el trasl! 

do de dominio que haga la fiduciaria en cumplimiento; posteriormen

te se reguló el régimen impositivo de transmisiones de bienes inmo

biliarios en fideicomiso que fueren enajenados al fideicomisario o• 

a un tercero, la transmisión de derechos de un fideicomitente a --

otro fideicomitente, que un fiduciario le haga a otro fiduciario, -
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cuando haya cambiado de fideicomitente o de fideicomisario; de lo -

que derivamos que una Ley local imponía el impuesto. 

El Código Fiscal de 1966, consideró al fideicomiso como unidad 

económica diversa de sus miembros y persona moral, lo que lo convi! 

ti6 en sujeto de impuesto federal. 

En 1980 el Código Fiscal reformado en su artículo 13, desapar~ 

cen la unidades económicas (como concepto fiscal) sujetas al impue! 

to. Reforma que mantenía armonía con la Ley del Impuesto Sobre la' 

Renta también de 1980, que solo encuadró como causantes a las pero~ 

nas físicas y morales. 

Con el Código Fiscal de la Federación de 1961 y de la Ley del' 

Impuesto Sobre la Renta del mismo año, se incorpora al régimen tri

butario mexicano al principio de transparencia fiscal, que consagra 

que el responsable definitivo del gravamen es el sujeto que recibe• 

realmente los beneficios, el que obtiene la ganancia e incrementa -

su hacienda. 

Principio aplicable a nuestra pretensión de la imposición tri

butaria al tiempo compartido. 

Bn caso del fideicomiso en tiempo compartido, serán por regla' 

general los que obtengan un lucro comercial los fideicornitentes. 
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Dentro de nuestra hipótesis de la creación del tiempo compart! 

do por medio constitutivo de fideicomiso, hablemos en materia fie-

cal: 

Nuestro sujeto pasivo puede ser persona física o moral mexica

na o extranjera. 

En principio, la laboriosidad mercantil a través del fideicom! 

so quedó regulada en su artículo 9o. de la Ley del Impuesto Sobre -

la Renta y que expresa la siguiente imposición: 

"Cuando a través de un fideicomiso· se realicen actividades em

presariales, la fiduciaria determinará en los términos del Título -

II, de esta Ley, la utilidad fiscal ajustada o la pérdida fiscal -

ajustada de dichas actividades y cumplirá por cuenta del conjunto -

de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta Ley, in-

cluso la de efectuar pagos provicionales. Los fideicomisarios acu

mularán a sus ingresos en el ejercicio, la parte de la utilidad 

ajustada que lea corresponda en la operación del fideicomiso, o en' 

au caso, deducirán la pérdida fiscal ajustada y pagarán individual

mente el impuesto del ejercicio y acreditarán proporcionalmente el' 

monto de los pagos provicionales efectuados por el fiduciario." 

De este primer párrafo se desprende un supuesto que no encua-

dra a nuestra imposición, pero en su segundo párrafo sí, que dice: 
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"Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona física cons! 

derará esas utilidades como ingresos por actividades empresariales. 

En los casos en que no se hayan designado fideicomisarios, o cuando 

éstos no puedan individualizarse se entenderá que la actividad em-

presarial la realiza el fideicomi tente," 

Como vemos en este sugundo párrafo podemos encuadrar perfecta

mente a la actividad empresarial del tiempo compartido, señalando -

como sujetos de pago del impuesto sobre la renta a los fideicomiteu 

tes, en razón de que, los fiduciarios no se pueden determinar como' 

personas que obtuvieron una ganancia por su actividad. 

Los últimos tres párrafos del articulo 9o, de cita nos habla: 

del ejercicio fiscal, pagos provicionales y que loe fideicomisarios 

y el fideicomitente responderá por el incumplimiento de las obliga

ciones a cargo de la fiduciaria. 

Nuestro sistema impositivo, por otro lado, propicia una adecu! 

da estructura al tiempo compartido, especialmente tratándose del fi 

deicomieo. Recordando que nuestro derecho de estancia vacacional -

la entendemos como una enajenaci6n de un derecho, 

El C6digo Fiscal de la Federación en su artículo 14 nos da si.!!_ 

te supuestos que se interpretan en el sentido que sea aplicable a -

toda clase de bienes, comprendiendo los derechos. 
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Su aplicación, tratándose de fideicomiso, se plasma en las --

fracciones V y VI del artículo 14 que nos ocupa: 

"Se entiende por enajenación de bienes: 

"I. Toda transmisión de propiedad, 

"II. Las adjudicaciones, 

1! III. La aportación •• , 

"IV. La que se realiza • , • 

"V. La que se realiza a través del fideicomiso, en los siguie!! 

tes caaoa: 

"a) En el acto que el fideicomitente designa o se obliga a de

signar fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga derecho' 

a readquirir del fiduciario los bienes. 

11 b) En el acto en el que el fideicomi tente pierda el derecho a 

readquirir los bienes del fiduciario, si se hubiera reservado tal -

derecho. 

"VI. La ces16n de los derechos que se tengan sobre los bienes' 

afectos al fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos: 

"a) En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus' 

derechos o dé instrucciones al fiduciario para que transmita la prg_ 

pieda_d de los bienes a un tercero. En estos casos se considerará -

que el fideicomisario adquiere los bienes en el acto de su designa

ción y que los enajena en el momento de ceder sus derechos o de dar 

dichas instrucciones, 
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"b) En el acto en el que. el fideicomitente ceda sus derechos -

si entre éstos se incluye el de que los bienes se transmitan a su -

favor. 11 

En este último inciso b) encontramos el hecho imponible, en r~ 

z6n de que, el fideicomitente cede sus derechos de disfrutar el in

mueble a fines vacionales en tiempo compartido y más tarde recuper~ 

rá su bien, 

En el mismo ordenamiento fiscal y artículo comentado en su --

fracción VII nos da la disposición de los certificados de particip! 

ci6n que también tocamos para nuestras sugerencias, y dispone: 

"VII. La transmición de dominio de un bien tangible o del de

recho para adquirirlo que se efectúe a través de enajenaci6n de tí

tulos de crédito o de la ceai6n de derechos que los representen, Lo 

dispuesto en esta fracción no ea aplicable a las acciones o partes' 

sociales, 

Lo importante de este artículo comentado es la referencia que• 

nos hace del concepto de enajenaci6n de bienes en relación con nue! 

tro trabajo. Sigamos con nuestra observaci6n jurídica, como ya lo -

sabemos la enajenaci6n de bienes a través del fideicomiso está gra

vada por la Lay del Impuesto Sobre la Renta y debe entenderse su -

contexto suficientemente que es la enajenación de bienes que aefiala 
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el C6digo Fiscal de la Federación¡ habida cuenta que estas normas -

tienen un alcance general, pues se refieren a toda clase de bienes, 

sean muebles o inmuebles (y derechos) para el caso del fideicomiso. 

No obstante lo comprendido queremos reiterar nuestra posición' 

de la siguiente manera: 

Esta investigación nos dió las proposiciones legales para gra

var el negocio jurídico del tiempo compartido; en razón y fundamen~ 

to de los artículos 9o. del impuesto de renta y 14 del Código Fis-

cal. Para nuestro caso, la cesión del derecho que hará el compart! 

dar a los compartidarios sobre la limitaci6n ds disponer el bien -

inmueble en las cuotas partes temporales, y como sabemos la unidad' 

y todo el conjunto vacacional será transmitido en todo momento como 

propietario del bien que enajen6 su derecho de disponibilidad o uso 

correspondiente. Sabemos también que al término del fideicomiso la 

propiedad y accesorios sin limitaciones pasará al absoluto dominio' 

y disponibilidad del mismo. 

Ahora, observemos que la transmisi6n del bien equis se puede -

efectuar en cualquier momento (al duefio), si nuestro juicio en la -

interpretaci6n es correcta, y para nuestro tiempo compartido la --

transmisi6n se efectuará al final del fideicomiso, como lo expusi-

mos en el párrafo que antecede. '?:§./ 

26/ Bernal Malina, Lic. Julían. El Fideicomiso Teoría y Práctica. 
~ (En prensa.) 
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Con el objeto de evitar la partición de la base gravable, se -

introdujo en la Ley del Impuesto Sobre la Renta a partir de 1961 el 

precepto que considera, que los rendimientos del fideicomiso son i~ 

grasos del fideicomitente con excepción de los fideicomisos irrevo

cables. 

Si nuestro tiempo compartido constituido por medio de fideico

miso es de carácter revocable por revertirse el patrimonio fideico

metido a la esfera patrimonial del fideicomitente, una vez llegado• 

a su fin; generará ingreso gravable, a cargo de la obligación trib~ 

taria del fideicomitente. 

Considerado así el fideicomiso en tiempo compartido genera in

gresos propios, y que en efecto, es sujeto pasivo del impuesto. 

For el lado de los fideicomisos que establece la Ley para Pro

mover la Inversión ~exicana y Regular la Inversión Extranjera está• 

gravada por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, según lo expresado. 

A pesar de la medida estrutural de nuestras leyes fiscales y -

de la investigación en la Dirección General de Diagnóstico de las -

Contribuciones, las fiduciarias que han realizado actividades en -

tiempo compartido, restringen la naturaleza de sus obligaciones a -

lo que establece la Ley para regular las inversiones extranjeras y' 

de manera natural lo que establece la Ley General de Títulos y Ope~ 
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raciones de Crédito que rige el fideicomiso, sin cumplimiento de -

las obligaciones fiscales conducentes, 

Recordando nuestra preocupaci6n de la posible evasión fiscal -

de parte de propios y extranjeros, ofrecemos una descripción de li

neamientos generales a nuestra intranquilidad; 

En principio queremos determinar que hay responsabilidad sol.!_ 

darla de la fiduciaria o administrador particular con los causantes 

que opere. La fundamentaci6n la encontramos en el articulo 26 del' 

Código Fiscal de la Federaci6n vigente: 

"Sen responsables solidarios con los contribuyentes: 

"I. Loa retenedores y las personas a quienes las leyes impon-

gan la obligaci6n de recaudar contribuciones a cargo de los contri

buyentes, hasta por el monto ds dichas contribuciones. 

"II. Las personas que estén obligadas a efectuar pagos provi-

cionalee por cuenta del contribuyente, hasta por el monto de estos• 

pagos. 

"III. Los liquidadores y sindicas ••• 

"No será aplicable lo dispuesto •• , 
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11La persona o personas cualquiera que sea el non1bre con que se' 

les designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia 

general, o la administración única de las sociedades mercantiles, -

serán responsables solidarios por las contribuciones causadas o no' 

retenidas por dichas sociedades durante se gestión, así como por -

las que debieron pagarse o enterarse durante la misma, en la parte' 

del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes' 

de la sociedad que dirigen, cuando dicha sociedad incurra en cual-

quier de los siguientes supuestos: 

"a) No solicite inscripción en el registro federal de contrib,!!. 

yentes. 

11 b) Cambie su domicilio sin presentar aviso ••• 

"c) No lleve contabilidad, la oculte o la destruya. 

"IV. Los adquirentes de negociacioneo, ••• 

11 V. Los representantes, sea cual fuere el nombre con que ae -:

les designe, de personas no residentes en el país, con cuya inter-

vención éstas efectúen actividades por las que deban pagarse contr!. 

buciones, hasta por el monto de dichas contribuciones. 

11 VI. Quienes ejerzan la patria potestad ••• 

"VII •••• 
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De lo que concluímos que la fiduciaria, en virtud de las acti

vidades u objeto del fideicomiso sabrá quien es el sujeto del im

puesto por los ingresos obtenidos del fideicomitente, recaudará la' 

contribución correspondiente para que se realice el pago del ejerc! 

cio fiscal o en su defecto el pago provicional; cometario aplicable 

al particular en caso de tiempo compartido conforme a la Ley común. 

Por otro lado, nuestra Ley de renta, no hace excepción alguna' 

o distinción de personas nacionales o extranjeras que realicen act! 

vidadea en fideicomiso de algún tratamiento especial privilegiado y 

menos de aquellas que perciben ingresos de fuentes situadas en nue~ 

tro territorio nacional. 

A este respecto la Ley del Impuesto Sobre la Renta, es explíc! 

ta en su artículo 144 párrafo I, que nos habla del sujeto y objeto• 

del impuesto, al disponer: 

11Estan obligados al pago del impuesto sobre la renta conforme' 

a este Título los residentes en el extranjero que obtengan ingresos 

en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito, procedentes de -

fuentes de riqueza situada en territorio nacional, cuando no tengan 

un establecimiento permanente en el país o cuando teniéndolo, estos 

ingresos no sean atribuibles a dicho establecimiento. Se considera 

que forman parte de loe ingresos mencionados en este párrafo, los -

pagos efectuados con motivo de loe actos o actividades a que se re-
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fiere este Título, que beneficien al residente en el extranjero, -

inclusive cuando le eviten una erogación . 11 'Q_/ 

cuando hablamos en nuestra introducción sobre la posible apli

cación de otras figuras jurídicas que pueden aplicarse al tiempo -

compartido (página siete) era con la idea de aplicar otra alternat! 

va fiscal, y tenemos para el caso en primer término una disposición 

del Código Civil en su artículo 1858, que dispone: 

11 Los contratos que no ésten especialmente reglamentados en este 

Código, se regirán por las reglaa generales de los contratos; por -

las estipulaciones de las partes, y en lo que fueren omisas, por -

las disposiciones del contrato con el que tengan más analogía, de -

loa reglamentadoa en este ordenamiento. 11 

De lo anterior es aplicable el artículo 148 de la Ley del im-

puesto de renta, que dispone de la fuente de riqueza en la conce--

si6n del uso o goce temporal de inmuebles, y en su párrafo I dice: 

11En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de inmue-

blea, se considedará que la fuente de riqueza se encuentra en terr! 

torio nacional cuando en el país estén ubicados dichos bienes," 

27/ Comentarios sobre Tratamiento Fiscal del Tiempo Compartido 
mediante Fideicomiso. Li. Clara Elena ~olina G. 1987. 
(No publicado). 
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En cuanto al fideicomiso que daría lugar a los certificados de 

participaci6n en tiempo compartido, los que incorporarían un dere-

cho a una parte espacial y temporal de una unidad vacacional, se le 

aplicaría la disposici6n del artículo 125 fracci6n 11, de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, que contempla un ingreso gravable: 

"Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este 

Capítulo, los obtenidos de personas residentes en el país, por los' 

conceptos siguientes: 

11 1. Loe provenientes de toda clase de bonos u obligaciones ••• 

11 11. Los percibidos con motivo de certificados, aceptaciones 1 ' 

títulos de crédito, prestamos u otros créditos a cargo de institu-

ciones de crédito o de organizaciones auxiliares de crédito. 11 

Recordando que se gravará al rendimiento que tenga el compartl 

dor¡ en este párrafo segundo la Ley no hace distinci6n a la suje--

sión de determinados certificados, por lo tanto, se debe de enten-

der como norma de carácter general, lo que englobaría nuestro certl 

ficado en tiempo compartido. 

Por último, como vimos en nuestra situación existen una varie

dad de gravámenes federales (como locales)• que le son aplicables -

al tiempo compartido en su nacimiento. 
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2, Evasión fiscal en el tiempo compartido 

La irregularidad anárquica como es tratado el tiempo comparti

do por parte de los inversionistas que ofrecen en venta este dere-

cho, tiende a una deformación atípica en dicho negocio, por eso es' 

nuestro afán darle tipicidad, como renuncia caprichosa al tratamieE_ 

to de enterar al fisco de parte de los dueños de los conjuntos tu

rísticos que nos ocupa, como renuncia a la evasión fiscal, fundando 

nuestro impuesto de renta y del valor agregado y se pueda expresar 

claramente en la obligación tributaria, 

El negocio del tiempo compartido por ser relativamente nuevo -

en nuestro ámbito legal puede generar la negligencia o mala fé del' 

causante; o de la espontaneidam de su conducta para acatar la Ley. 

Precisados loa criteterioa anteriores, consideramos que debemos ra

zonar nuestro arbitrio, tomando fundamentación y motivación en nue! 

tras Leyes fiscales como mandamiento, dar los elementos para indiv! 

dualizar nuestro derecho impositivo, citando la Ley y los preceptos 

de ella en que nos apoyaremos, justificando (legalmente) nuestra 

Tesis haciendo ver que no sean arbitrarios nuestros proveídos, 

A) Asignación del ingreso gravable al tiempo compartido 

Nuestra Constitución General, en su artículo 31 fracción IV, -

habla de contribuir, de lo que se deduce que utiliza el vocablo ---
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11 contribuci6n" como equivalente al tributo, y nuestro Código Fiscal 

en su artículo 2o. es acorde a la disposici6n constitucional al ha

cer mención que las contribuciones se clasifican en impuestos, apoE 

taciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos; 

en raz6n de lo anterior, la palabra contribución como un concepto -

en el campo fiscal, tiene aceptaci6n en la legislación mexicana, 

Sin embargo, los tratadistas y en la practica o costumbre ta-

man el concepto de impuesto para determinar contribución o tributo. 

Hemos encontrado una idea fundamental que nos da el significa

do en esencia de impuesto o contribución consagrado en nuestras Le

yes tributarias: es la aportación que deben dar los miembros de un• 

Estado por un imperativo legal derivado de la convivencia en la so

ciedad políticamente organizada para que dicho Estado se encuentre• 

en posibilidad de realizar sus atribuciones que se le han sefialado, 

En un somero análisis trataremos los elementos del impuesto, -

que deetinaremos a nuestra hipóteeis de tiempo compartido~ 

Los sujetos de la relación jurídica-tributaria1 

El sujeto pasivo, en pricipio asentaremos que este sujeto debe 

ser una persona física o moral, en los térm~noa del derecho común,' 

como lo admite de cierto el artículo primero del código Fiscal, por 
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lo que afirmamos que son sujetos del impuesto las personas físicas' 

o morales que se encuentren obligadas al pago de la obligaci6n tri

butaria, en virtud de que, han realizado un hecho generador que la' 

ley prevé, 

El sujeto pasivo principal, por adeudo propio, se le denomina• 

causante o contribuyente. 

En apoyo a lo anterior transcribiremos el párrafo primero, del 

artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación: 

"Las personas físicas y las morales están obligadas a contri-

buir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respec

tivas; las disposicionea de este Código se aplicarán en su defecto. 

Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto pd-

blico específico." 

Para nuestra Tesis, el sujeto pasivo será el compartidor, pro

pietario del complejo turístico y quien venderá loe derechos deriv~ 

dos de las unidades destinadas a tiempo compartido. Sujetos del -

impuesto de renta y del valor agregado. 

Aplicando a nuestro campo fiscal en materia de impuestos, los' 

extranjeros están obligados a pagar las contribucionee ordinarias y 

extraodinarias, como a satisfacer cualquier otra prestación pecuni~ 
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ria, en efecto, la Ley de ~acionalidad y Naturalización en su Capí

tulo IV de los derechos y obligaciones de los extranjeros, especif! 

ca en su artículo 32: 

"Los extranjeros y las personas morales extranjeras están obl! 

gadas a pagar las contribuciones ordinarias y extraodinariae y a -

satisfacer cualquier otra prestación pecuniaria, siempre que sean -

ordenadas por las autoridades y alcancen a la generalidad de la po

blación donde residan. También están obligados a obedecer y respe

tar las instituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose a 

loe fallos y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros 

recursos que los que las leyes conceden· a los mexicanos. Sólo pue

den apelar a la vía diplomática en los caeos de denegación de just! 

cia o retardo voluntario y notoriamente malicioso en su administra

ción." 

Como vemos, si algún extranjero con capacidad jurídica para -

ser compartidor, tendrá la obligación tributaria del impuesto sobre 

la renta y del valor agregado, en virtud de la propia naturaleza de 

loa hechos imponibles. 

El sujeto activo, es el Estado, pero no como un derecho de 

éste de percibir impuestos, sino es la obligación de cobrar las ca~ 

tribucionee, porque la Ley tributaria obliga tanto al Estado como -

al particular, es decir, la figura del sujeto activo en la relación 
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jurídico-tributaria tiene la facultad de exigir el cumplimiento de' 

la obligaci6n en los términos fijados por la propia Ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, como nuestro máximo 

Tribunal, reconoce la facultad de exigir el cumplimiento de parte -

del Estado, sino también la obligación de hacerlo, la afirmación -

anterior tiene base en la siguiente jurisprmlencia: 

"Las autoridades fiscales están obligadas a recibir el pago de 

impuestos o de derechos, sin descriminaci6n alguna, según sus atri

buciones. (Boletín de información judicial, Núm. 9, pág. 297). 11 

Hecho generador. En la doctrina encontramos dos tendencias -

respecto de la identificación de la conducta del sujeto pasivo que

le denominamos hecho generador y hecho imponible, y en muchas oca-

sienes confundimos entre sí ambos conceptos, por lo que resulta -

necesario, concretar que se trata de aspectos de un mismo fenómeno• 

de la tributaci6n, pero con sus diferencias. 

Aclarando lo anterior décimos que el hecho !lllponible, ea la "i 
tuación jurídica o de hecho que el legislador estableció en la Ley• 

para que el sujeto al realizar dicha conducta, se genera precisameE 

te la obligación sustantiva (de dar)¡ es un proposito de carácter -

económico, de ahí su criterio de atribución imponible previsto por• 

la Ley, por ejemplo, si el hecho imponible ea venta de determinado 
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bien, la ley puede determinar como sujeto pasivo al vendedor o al -

comprador o ambos solidariamente, según la responsabilidad directa• 

con la legislación, dentro de sus elementos esenciales: objeto, su

jeto, base, tasa o tarifa; y el hecho generador, es la realización• 

del supuesto previsto en la norma, que dará lugar a la obligación -

tributaria en general, es una conducta que al adecuarse al supuesto 

genérico de la norma, da lugar a la obligación tributaria en gene-

ral. 

Consideramos que para nuestra Tesis el sujeto pasivo principal 

ea el compartidor, como vendedor de los derechos correspondientes, 1 

como ya vimos: el hecho generador ea la venta de tiempos comparti-

doa, por ser ésta de naturaleza económica debe adecuarse a una hipd 

tesis genérica de la norma y que ea la venta de un bien. 

Y nuestro hecho imponible ea todas y cada una de las normas -

que se encuentran identificadas de manera induvitable en este trab~ 

jo en relaci6n a lo tributario. 

Nacionalidad, cualidad relevante y punto de vinculación con el 

hecho imponble y generador. Ya hemos estudiado a lo largo de loa -

.Cap!tuloa anteriores, la gran actividad mercantil turística como n~ 

gocio de extranjeros en territorio nacional, por lo que debemos in

sistir que son sujetos pasivos de nuestra soberanía tributaria. 
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Existe el pricipio de la obligaci6n de pagar impuestos, en es

tado de igualdad para mexicanos y extranjeros, los primeros estamos 

obligados por nuestra nacionalidad y los segundos· por otros concep

tos de sujeción, como el hecho de realizar en nuestra República ac

tos económicos gravados por el origen de su renta. 

Domicilio y la residencia. El domicilio como elemento de la -

personalidad tiene relevancia en materia tributaria, ya que de él -

depende la sujeción de la persona y aplicación de la ley, para el' 

efecto la legislación fiscal concentra la regulación en el Código -

Fiscal de la Federación, en su artículo 10, tanto el de las persa-

nas físicas y morales, haciendo menci6n al lugar en que se realiza• 

los hechos de contenido económico, que son gravados. 

Conforme a la anterior aseveración, transcribimos el citado ª! 

tículo 10: 

"Se considera domicilio fiscal: 

111. Tratándose de personas físicas: 

"a) Cuando realizan actividades empresariales, el local en que 

se encuentre el principal asiento de sus negocios. 

"b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso• 

anterior y presten servicios personales independientes, el local ••• 

"c) En los demás caeos, el lugar donde tengan el asiento prin

cipal de sus actividades. 
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11 !1. En el caso de personas morales: 

"a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se e!! 

cuentre la aaministraci6n principal del negocio. 

11 b) Si se trata de establecimientos de personas morales real-

dentes en el extranjero, dicho establecimiento; en el caso de va-

rios establecimientos, el local en donde se encuentre la adrninistr~ 

ción principal del negocio en el país, o en su defecto el que desig 

nen. 

"Las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en el l~ 

gar que conforme a este artículo se considere domicilio fiscal de -

los contribuyentes, en aquellos casos que éstos hubieren designado' 

domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponde de acuer

do con lo dispuesto en este mismo precepto, Lo establecido en este 

párrafo no es aplicable a las notificaciones que deban hacerse en -

el domicilio a que se refiere la fracción IV del artículo 18, 11 

De acuerdo con lo anterior, se concidera domicilio fiscal de -

las personas físicas el local donde se encuentra el asiento de su -

negocio, por lo tanto, para determinar el domicilio del compartidor 

será el donde se ubique su principal negocio, que es el inmueble -

en que recae el tiempo compartido; respecto a las personas morales' 

se establece corno base el domicilio en donde se encuentra la admi-

nistración principal del negocio, ya sean residentes en ~.éxico o en 

el extranjero, o en su defecto, el lugar que ellas designen. 
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Respecto a la residencia para efectos fiscales, la legislación 

la regula en el artículo 9o. del Codigo Fiscal de la Federación, -

que expresa lo siguiente: 

11Se consideran residentes en territorio nacional: 

"!. A las siguientes personas físicas: 

"a) Las que hayan establecido su casa habitación en ~;éxico, -

salvo que en el año calendario permanezcan en otro país por más de' 

183 días naturales consecutivos o no y acrediten haber adquirido la 

residencia para efectos fiscales en ese otro país, 

"b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del Es

tado o trabajadores del mismo, aun cuando por el carácter de sus -

funciones permanezcan en el extranjero por un plazo mayor al señal~ 

do en el inciso a) de esta fracción. 

"II, A las personas morales que hayan establecido en México la 

administración principal del negocio. 

11Salvo prueba en contrario, se presume que las personas f!ei-

cas o morales, de nacionalidad mexicana, son residentes en territo

rio nacional .. 11 

Es mas, el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Sobre la Renta• 

establece el concepto de establecimiento permanente y cuando un re-
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sidente en el extranjero actúe a través de un representante en Méx! 

ca, en sus párrafos primero y segundo que dicen textualmente: 

11 Para los efectos de esta Ley, se concidera establecimiento pe! 

manente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, par-

cial o totalmente actividades empresariales. Se entenderá como es

tablecimiento permanente, entre otros, las sucursales, las agencia~ 

las oficinas, las fábricas, los talleres, las instalacioneo, las m! 

nas, las :canteras o cualquier lugar de exploración o extracción de' 

recursos naturales. 

"No obstante los dispuesto en el párrafo anterior, cuando un -

residente en el extranjero actúe en el país a través de una persona 

física o moral que tenga y ejerza poderes para celebrar contratos a 

nombre del residente en el extranjero, tendientes a la realización' 

do actividades empresariales de éste en el país que no sean de las• 

mencionadas en el artículo 3o., o que tengan existencias de bienes' 

o mercancías con las que efectúe entregas por cuenta del residente 

en el extranjero, se considerará que existe establecimiento perma-

nente en relación a todas las actividades que dicha personR realice 

para el residente en el extranjero, aún cuando no tenga un lugar de 

negocios en territorio nacional," 

De las disposiciones enunciadas entorno del domicilio, es un -

elemento de gran importancia, por generar sujeción del aujeto pasi-
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vo, así mismo en lo relativo al establecimiento permanente, ya que' 

una persona tenga su domicilio fuera del país, puede quedar sujeta' 

a nuestras leyes fiscales por tener en l'iéxico un lugar de negocios 1 

sujeto a gravamen; y por tanto, a nuestro compartidor se le aplica

rán las mismas reglas como sujeto del impuesto, 

En este contexto general incluiremos el artículo 1o, de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, que dispone quienes son sujetos de su' 

impuesto, y que a la letra expresa: 

"Las personas físicas y las morales están obligadas al pago -

del impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

"I. Las residentes en México respecto de todos sus ingresos 

cualquiera que sea su ubicación de la fuente de riqueza de donde 

procedan. 

"II. Las residentes en el extranjero que tengan un estableci-

miento permanente en el país, respecto de los ingresos atribuibles' 

a dicho establecimiento, 

"III. Las residentes en el extranjero, respecto de los ingre-

oos procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio nacio

nal, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país o -

cuando. teniéndolo, estos ingresos no sean atribuibles a dicho esta

blecimiento," 
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El texto de este artículo 1o, nos revela en forma por demás -

clara la fundamentaci6n para nuestro hecho generador de la obliga-

ci6n tributaria de parte del compartidor, para nuestro tiempo com-

partido, el precepto nos enuncia claramente que cualquier ingreso -

de equis fuente, será gravado por dicha Ley, teniendo desde luego,' 

repercuci6n en territorio nacional • 

. Nuestro tiempo compartido ya sea vendido en el extranjero, su 

enajenación se considerará hecha en México, aún cuando los propi~ 

tarioa de loa conjuntos destinados a la explotación turística no -

tengan su domicilio en la República. La Ley tributar.ia considera -

sujetos del impuesto de renta (y del impuesto al valor agregado) a 

loa residentes en el extranjero cuando su ingreso proceda de fuente 

de riqueza establecida en la Nación mexicana. 

Según lo comentado con la Subdirecci6n de Diagnósticos de las 

Contribuciones, loa extranjeros que tienen negocios de teimpo com-

partido, sostienen la creencia que si se efectúa la venta de las -

unidades vacacionales fuera de nuestro espacio territorial no son -

objeto de impuesto alguno. Pero como se desprende de lo observado' 

en los elementos del impuesto se da a conocer la censurable actitud 

de la evasión f iacal de parte de aquellos extranacionalos que oe -

comportan de manera dolosa. 

De lo que resumimos, que nuestras Leyes fiscales contemplan en 
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forma espléndida la fuente de riqueza o del ingreso, el lugar en -

que produce sus efectos el hecho generador o imponible. 

La celebración del contrato de compraventa de tiempo comparti

do es el acto jurídico que está ligado al impuesto y especifica el 

deber real de satisfacerlo. 

Para concluir con el inciso a), hablaremos de la fuente princi 

pal del derecho tributarlo que, es la Ley. El poder tributario que 

ejerce la Federación como los Bstados, encuentra su fundamentaci6n 1 

en la Constitución General de la República, así como la actividad -

financiera para alleearse ingresos que destinará a sus fines de -

utilidad general (artículo 74 fracción IV). 

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el artíc~ 

lo 31 constitucional al establecer en su fracción IV: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

"IV. Contribuir para los ¡¡aetas públicos, así de la Federación 

como del Estado y t~unicipio en que residan, de la manera proporcio

nal y equitativa que dispongan las leyee, 11 

Como sabemos, la fracción transcrita atesora el principio de -

legalidad previsto en el párrafo segundo del artículo 14 conatitu--
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cional, que entre otros particulares menciona, que nadie puede ser' 

privado de sus propiedades si no ea conforme con la Leyes expedidas 

por el Congreso, 

Al principio de legalidad en materia fiscal o tributaria pod~ 

moa aplicarle el aforismo adoptado por el Derecho Penal: "nullum -

tributum sine lege •11 ~/ '!:}_/ 

B) El impuesto sobre la renta del tiempo compartido 

Antes de continuar con nuestro trabajo hacemos la siguiente -

observación: nuestro tratamiento fiscal' es tan solo para fundamen-

tar legalmente al tiempo compartido, y la mecánica contable la ex

cluímos por aer labor de contadores, por lo tanto, manejaremos la -

Ley tributaria a nuestro alcance y exclusivamente en una categoría' 

de encuadrar nuestro supuesto a ordenamientos referidos para el ca

so a las Leyes de la materia ya establecidas, y sin pecar de ser -

legisladores someteremos la propuesta a consideraci6n. 

El impuesto de renta pretende gravar el patrimonio en forma--

ci6n, está constituido esencialmente por los ingresos del contribu

yente en mone~a o en especie, que provengan de su trabajo o capital 

o de la conbinaci6n de ambos. 

28/ Ds la Garza, Sergio Francisco. Derecho Financiero Mexicano, 
~ México 1986. Editorial Porrúa, S.A. 
29/ Flores Zavala, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas Mexi
~ canas. México 1978. Editorial Porrúa, S.A. 
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La estructura jurídica que debe contener nuestra Tesis, la en

cuadramos en un siligismo: 

Nuestra primera proposición, es el tiempo compartido. 

La segunda premisa es la norma tributaria. 

Y nuestra conclusi6n, es el cumplimiento de la Ley tributaria' 

o la sanción por incumplimiento de la norma. 

En otros t6rminos generales, nos queda de la siguiente forma: 

La persona que enajena bienes o derechos en contrato de compr~ 

venta de tiempo compartido, recibe como vendedor un ingreso de ---

carácter económico (hecho generador y sujeto pasivo). 

A esta hipótesis le sigue un mandato legal tributario, el im-

puesto de renta y del valor agregado. 

De lo que se concluye, que se pagará una cantidad determinada' 

en dinero a la Federación por concepto de impuesto. Y si no paga,' 

se le cobrará por vía de ejecución más accesorios, sin perjuicio -

que se formule querella por la defraudación fiscal. 

Hecha la observación, nos introduciremos pausadamente a la Ley 
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del Impuesto Sobre la Renta, en lo referente a venta de bienes o -

enajenación de bienes, para encuadrarlo al negocio del tiempo com-

partido; proponiendo en un artículo ~ue más adelante ubicaremos, la 

adecuación a la fracción correspondiente, según nuestro modesto 

criterio nos lo permita, 

Queremos recordar que para nosotros el tiempo compartido es la 

venta.de un bien o derecho derivado de un inmueble que implica el -

goce o disfrute por cuotas partes temporales y espacial destinado a 

fines turísticos. 

Para nuestro prop6sito aludido, evbcaremos el artículo 1o. da' 

la Ley de renta que dispone quienes son sujetos de dicho impuesto,• 

al artículo 2o, en su párrafo I da el concepto de establecimiento -

permanente y en su párrafo II de la misma Ley y artículo nos deter

mina quienes son extranjeros con representantes en nuestro país - -

(ver páginas 136 y 139); por otra parte, y en concordancia con el -

artículo 2o. de cita, el artículo 9o, del Código Fiscal de la Fede

ración califica el criterio jurídico de residencia para los efectos 

tributarlos, 

De lo anterior, y como ya indicamos en el número uno del Capí

tulo III de nuestra Tesis, concideramos al tiempo compartido como -

un bien que se encuentra en el comercio y preata utilidad al hombre 

en su patrimonio. En ese orden nos remitimos en principio al CÓdl-
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go Fiscal de la Federación por ser éste el que enumera los concep-

tos jurídicos de enajenación de bienes de las Leyes relativas y di

cha facultad la detalla en su artículo 14, en la siguiente forma: 

"Se entiende por enajenación de bienes: 

"I. Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante 

se reserve el dominio del bien enajenado 

11 1!. Las adjudicaciones, aún cuando se realicen a favor del -

acredor. 

"III. La aportación a una sociedad o asociación. 

"IV. La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

"V. La que se realiza a través del fideicomiso, en los siguie.!! 

tea caeos: 

11 a) En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga 

a designar fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga der! 

cho a readquirir del fiduciario los bienes. 

11 b) En el acto en que el fideicomitente pierda el derecho a -

readquirir los bienes del fiduciario, ai se hubiera reservado tal -

derecho. 
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"VI. La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes' 

afectos al fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos: 

11 a) En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus 

derechos o•dé instrucciones al fiduciario para que trasmita la pro

piedad de los bienes a un tercero. En estos casos se considerará -

que el fideicomisario adquiere los bienes en el acto de su designa

ción y que los enajena en el momento de ceder sus derechos o de dar 

dichas instrucciones. 

11 b) En el acto en el que el fideicomitente ceda sus derechos -

si entre éstos se incluye el de que los bienes se transmitan a su -

favor. 

"VII. La transmisión de dominio de un bien tangible o del der.!!_ 

cho para adquirirlo que se efectúe a través de enajenación de títu

los de crédito o de la cesión de derechos que los representen. Lo' 

dispuesto es esta fracción no es aplicable a las acciones o partes' 

sociales. 

"Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago d_! 

ferido o en parcialidades, cuando se efectúen con cliente que sean' 

público en general, se difiera más del 35% del precio para después' 

del sexto mes y el plazo pactado exceda de doce meses. No se cona! 

deran enajenaciones al público en general, cuando en la documenta-

ción comprobatoria se traslade en forma expresa y por separado el -

impuesto al valor agregado. 
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"Se considera que la enajenación se efectúa en territorio na

cional, entre otros casos, si el bien se encuentra en dicho territ~ 

ria al efectuarse el envío al adquirente y cuando no habiendo envío, 

en el país se realiza la entrga material del bien por el enajenante. 

"Cuando de conformidad con este artículo se entienda que hay -

enajenaci6n, el adquirente se considerará propietario de los bienes 

para efectos fiscales. 11 

Para el desenvolvimiento de nuestra asignación tributaría al -

tiempo compartido y que la Ley determine su naturaleza y funciones' 

en principio por conducto del c6digo Fiscal de la Federaci6n como 

regidor de las normas fiscales, entendemos al citado artículo 14 en 

su fracción I, lo que nos ocupa o pretendemos: 

"Se entiende por enajenación de bienes: 

11 1. Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante 

se reserva el dominio del bien enajenado." 

Como sabemos, nuestro tiempo compartido es un bien, que se en

cuentra en· el mercado sujeto a enajenación, el compartidor se reser 

va el dominio (menos pleno) del bien, por lo tanto, por lógica juri 

dica lo adopta como hecho generador, el,propio Código Fiscal, la -

Ley del Impuesto Sobre la Renta y la del Valor Agragado. Es decir, 
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nuestro hecho generador consagrado en la Ley fiscal: que transmite' 

la propiedad de un derecho o bien por enajenaci6n, con las limita-

ciones de la Ley que lo enmarca, como el hecho de la modalidad de -

que el compartidor conserva un dominio en la administraci6n de las' 

unidades destinadas al espacio temporal en vacaciones. 

De lo que hemos visto, nos da la pauta a nuestra segunda preml 

oa que corresponde a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado. Con ese ánimo comensamos con la -

primera legislaci6n tributaria citada y que abrazaremos a nuestro -

hecho generador e imponible. 

La Ley de renta que nos acupa, en au Capítulo IV nos determina 

los ingresos por enajenaci6n de bienes en su artículo 95, que a la' 

letra dice: 

"Se consideraran ingresos por enajenaci6n de bienes, además de 

los que deriven de loa caeos previstos en el C6digo Fiscal de la F~ 

dersci6n, loa obtenidos por la expropiaci6n de bienes. 

"En loa caeos de permuta se considerará que hay dos enajenaci.2 

nea. 

"Se entenderá como ingreso el momento de la contraprestaci6n

obtenida, inclusive en crédito, ••• 11 



- 150 -

Efectivamente, frente a estos dos preceptos fiscales encontra

rnos la relaci6n afín por lo que se entiende por enajenación de bie

nes, con la salvedad que la Ley de renta en este caso, nos enrique

ce al determinarnos el ingreso para efectos gravables, Y nuestro -

tiempo compartido, por ende, queda comprendido dentro del artículo' 

95 de cita, 

En ese orden de ideas, nos remitimos al artículo 96 del mismo' 

ordenamiento de renta que nos da la mécanica para calcular la gana~ 

cia gravable y del impuesto anual, y que tranucribirnos: 

"Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, 

podrán ·efectuar las deducciones a que se refiere el artículo 97 de 

esta Ley, con la ganancia así determinada se calculará el impuesto• 

anual como sigue: 

"I. La ganancia se dividirá entre el número de afios transcurri

dos entre la fecha de adquisici6n y la de enajenación, sin exceder' 

de 20 afias. 

"II. El resultado que se obtenga conforme a la fracci6n ante-

rior será la parte de la ganancia que se sumará a los demás ingre-

sos acumulables del año calendario de que se trate y se calculará,' 

en los términos de este Título, el impuesto. correspondiente a los 

ingresos acumulables. 
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"III. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará 

por la tasa del impuesto que se obtenga conforme al siguiente párr~ 

fo. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la 

fracción que antecede. 

"El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se r! 

fiere el párrafo que antecede, conforme a lo dispuesto en cualquie

ra de.los dos incisos siguientes: 

"a) Se aplicará la tarifa que resol te conforme al artículo 141 

de esta Ley a la totalidad de loa ingresos acumulables obtenidos en 

el año en que se realizó la enajenación, disminuidos por las deduc

ciones autorizadas por la propia Ley, excepto las establecidas en -

las fracciones II, III y IV del artículo 140 de la misma. El resul 

tado así obtenido se dividirá entre la cantidad a la que se le --

aplicó la tarifa y el cociente será la tasa. 

11 b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas 

conforme a lo previsto en el inciso anterior para loa últimos cinco 

ejercicios, incluido aquel en el que se realizó la enajenación, di

vidida entre cinco. 

"Cuando el pago se reciba en parcialidades el im¡iuesto que co

rresponda a la parte de la ganancia no acumulable se podrá pagar en 

loa años de calendario en que efectivamente se reciba el ingreso, -

siempre que el plazo para obtener sea de mayor a 18 menes y se ga

rantice el interés fiscal. Para determinar el monto de impuesto a 
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enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calcula

do conforme a la fracción III entre el ingreso total de la enajena

ción y el cociente se multiplicará por los ingresos efectivamente -

recibidos en cada año de calendario. La cantidad resultante será -

el monto del impuesto a enterar por este concepto en la declaraci6n 

anual 11 

Como lo hemos manifestado, el citado artículo 96, ea aplicable 

a nuestro caso, en virtud de que, y como quedo asentado, la enajen! 

ci6n de un bien ea un hecho impositivo o generador y como consecue~ 

cia se aplica un gravamen que se expresa en dinero y que ea la ba

se imponible o base gravable por mandato de una norma tributaria y 

elemento esencial del hecho imponible, Por lo tanto, la magnitud -

del ingreso por enajenaci6n de tiempos compartidos produce una can

tidad de renta a la que se le determinará la base gravable, y para• 

tal efecto, la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 97 -

párrafo antepénultimo nos rige y explica nuestro dicho de su texto: 

"Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenaci6n 

de bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 

"!, El costo aprobado de adquisici6n ••• 

"La diferencia entra el ingreso por enajenac16n y las deducci.2 

nes a que se refiere este artículo, será la ganancia sobre la cual, 
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siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 96, se calculará 

el impuesto." 

Por últirr.o, queremos señalar en este inciso, lo que la doctri

na fiscal llama 11 determinaci6n", y consiste en la calidad cuantita

tiva del contribuyente. 

Nuestra determinaci6n estriba en saber si los enajenantes de -

tiempos compartidos son contribuyentes menores o mayores y saber b~ 

jo que régimen tributará; para tal efecto nos constreñimos a la re

forma fiscal de 1990, que marca los siguientes requisitos: 

Contribuyentes menores: 

S6lo pueden tener este régimen las personas físicas que reali

cen actividades empresariales al menudeo en puestos fijos o semifi

jos en la vía pública o como vendedores ambulantes y que enajenen,' 

productos agrícolas, ganaderos, pesqueros o silvícolas no industri! 

lizados; también pueden tener este régimen los locatarios de merca

dos públicos que realicen al menudeo. (Artículos 115 y 115-A de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta). 

Condiciones adicionales para ser contribuyente menor: 

Tener un ingreso máximo en el ejercicio anterior, de diez ve-
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interpretación lo referente al sujeto pasivo, objeto, tasa, recupe

ración y forma de traslado, 

Sujeto del impuesto: 

"Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado esta-

blecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que, en te

rritorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 11 

Objeto del impuesto: 

11 1. Enajenen bienes. 

"11. Presten servicios independientes, 

11111. Otorguen el uso o goce temporal de bienes, 

"!V, Importen bienes y servicios." 

Tasa del impuesto: 

"El impuesto se calculará aplicando a los valoree que setlala -

esta Ley, la tasa del 15%. El impuesto al valor agregado en ningún 

caso se considerará que forma parte de dichos valorea." 

Traslación del impuesto: 

"El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma eicpresa• 
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y por separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o 

gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por - -

traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe h~ 

cer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto establee! 

do en esta Ley.n 

Acreditamiento del impuesto: 

"El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la dife-

rencia entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado 

o el que él hubiese pagado en la importaci6n de bienes y servicios, 

siempre que sean acreditables en los términos de esta Ley, 11 

Forma de trasladarlo: 

"El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se 

considerará violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficia

les.11 

Aquí la Ley del Impuesto al Valor Agregado, es clara a lo man! 

festado en el primer párrafo de este inciso e); y así mismo hace -

diatinci6n en lo referente a la enajenaci6r. de bienes, por lo que,• 

todas aquellas personas estén en el supuesto están obligadas al pa

go del mismo, de la observancia de cita, nos precisa la introduc--

c16n para la adecuaci6n de nuestro tiempo compartido en el concepto 
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de enajenaci6n de bienes, 

La fracción I, del artículo 1o, de la Ley al valor agregado, -

que a su vez, nos determina, que el objeto de dicho impuesto es la 

enajenaci6n de bienes¡ nos remite a su artículo So, párrafo primero 

que nos marca lo siguiente: 

"Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, 

además de los señalados en el Código Fiscal de la Federación, el 

faltante de bienes de los inventarios de las empresas. En este úl

timo caso la presunción admite prueba en contrario." 

Adecuando nuestra premisa consagrada en el artículo 14 del Có

digo Fiscal de la Federación (página 146) y a la primera parte del' 

párrafo primero, del artículo So, que nos ocupa, encontramos una 

vez más el concepto de enajenación de bienes para nuestro caso o 

tiempo compartido, 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado por ser ésta de un crit~ 

rio abierto a nuestra hipótesis (tiempo compartido), nos determina' 

la.asignación de una tasa del 15%, a cargo del compartidor, como 

lo consagra el artículo 1o. párrafo segundo de la propia Ley. 

El artículo 120, de la misma Ley del Impuesto al Valor Agrega

do, nos da la base del impuesto en el caso de enajenaciones¡ porque 
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dicho númeral establece, en su párrafo primero lo siguiente: 

Base del impuesto en caso de enajenaciones: 

"Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones se con

siderará como valor el precio pactado, así como las cantidades que• 

ademán se carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, dere

chos,. intereses normales o moratorias, penas convencionales o cual

quier otro concepto, A falta de precio pactado se estará al valor• 

que los bienes tengan en el mercado, o en su defecto al del avalúo•¡ 

De los artículos 1o, y 120. transcritos, deducimos que tenemos 

una cantidad de dinero que percibirá por tributo el fisco, en aten

ción con la base del impuesto del hecho imponible que sería la can

tidad del monto de las unidades en tiempo compartido vendidas, a la 

cual se le aplicará por la enajenación la tasa del 15%. 

Retomando nuestra preocupación por la evasión fiscal de extra~ 

jeras y mexicanos, en el supuesto de la actividad de enajenación de 

tiempos compartidos fuera de nuestra Nación, la Ley que le estamos• 

asignando, en su artículo 3o. párrafo tercero, nos señala que se -

entiende por residencia para los efectos del impuesto: 

Residencia en territorio nacional: 



- 159 -

"Para los efectos de este impuesto, se consideran residentes -

en territorio nacional, además de los señalados en el C6digo Fiscal 

de la Federaci6n, las personas físicas o morales residentes en el -

extranjero que tengan uno o varios establecimientos en el país, por 

todos los actos o actividades que en los mismos se realicen. 11 

Como lo expresa el párrafo del artículo que antecede inmediat~ 

mente, la Ley del Impuesto al Valor Agregado sustenta el criterio -

que la fuente de riqueza se encuentra en territorio mexicano, para' 

el caso del tiempo compartido, por ende, obliga a cumplir con los -

deberes por demás aludidos. 

Terminando nuestra segunda premisa concluimos ésta con lo que' 

a continuaci6n expresamos: 

Nuestro compartidor y enajenante de bienes en tiempo compartido 

se coloca en los supuestos previstos y comentados a lo largo de la 

Tesis y por las disposiciones legales del Código Fiscal de la Fede

raci6n, Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impueoto 

Sobre la Renta, en virtud de que, desde el momento en que se ---

traspasa el dominio del bien a título onoroao como una actividad -

mercantil o de negociante obteniendo un lucro que aumenta su hacieE 

da, desde ese instante está obligado al pago del impuesto estableci 

do en las mencionadas Leyes, resulta automaticamente afectado por -

las disposiciones citadas, de tal suerte, a mi entender o6lo se re-
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quiere la adecuaci6n a la legislación común propuesta como una ena

jenación de un bien; así como tampoco se necesita de un acto poste

rior de nuestros legisladores a la Leyes fiscales en comento, para 

que el compartidor y compartidario en su carácter de contribuyente• 

sean sujetos de pago del impuesto, 

Concluyendo con nuestra tercera preposición del silogismo, ca~ 

cluimos y deducimos que: sabiendo que el tiempo compartido es obje

to de un hecho generador porque la Ley fiscal lo señala como tal, -

existe la obligaci6n de satisfacer su contenido tributario de pago• 

que puede hacerce en dinero o en especie. 

Dentro de la propia deducción, encontramos otra conducta con-

traria a la prescrita por la Ley fiscal, o lo que es lo mismo, a la 

conducta prohibida por dicha norma jurídica, Al no cumplir con la 

obligación tributaria los sujetos captados en el tiempo compartido, 

nace un ilícito tributario que puede ser tipificado como infracción 

y como delito; tenemos dos aspectos uno penal y otro administrativo 

independientemente cada aanción, 

Como vemos las obligaciones tienen un proceso de nacimiento, -

existencia y extinción, aplicable al tiempo compartido, 
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CONCLUS IQN};s 

1, El interés y objetivo de nuestra Tesis es el desacuerdo con 

la evasión fiscal en el negocio jurídico del tiempo compartido, fe

nómeno que se da en la relación tributaria por parte del comparti-

dor y campartidario, como sujetas pasivos, frente a su deber de pa

gar el impuesto co~respandiente. 

2. El Código Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto Sa

bre la Renta y la Ley del Impuesto al Valor Agregado, ofrecen fórm~ 

las impositiva~ diferentes y el contribuyente abtará par la que me

jor beneficia repercuta en su economía; y el análisis de este hecho 

nos revela que se hace necesario, que la opción en razón de su nat~ 

raleza jurídica sea determinada con exactitud (hecho imponible) y -

no se ampare de otra alternativa legal que desvlrtue los conceptos• 

ya existentes, repercutiendo en una fuga econ6moca en perjuicio de' 

la Nación. 

3, Pretendemos, en forma modesta al plantear el tema, el ord! 

nar conforme al Derecho común y tribi tario al tiempo compartido, de 

tal manera que dicha figura no se pueda apegar a otro marco de leg! 

lidad afin a él, donde no se encuentra la menor imposición fiscal -

sino pegado al principio de equidad. 

~n el ámbito de las relaciones jurídicas tributarias, la eva--
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sión legal consiste en un proceder que sin infringir un texto de -

Ley, procura una alternativa de pago de impuesto mediante la utili

zación de figuras anómalas o atípicas para el caso concreto. 

4. Para el desarrollo del mercado del tiempo compartido con ~

disciplina, adecuada protección al consumidor y un cumplimiento sa

tisfactorio de las obligaciones fiscales, rec;_ucrimos mantener un -

equilibrio entre el fomento del negocio que nos ocupa y una regula

ción mínima indispensable. Por ello, nuestra aportación como un r~ 

forzamiento de la regulación juríuica contractual y que bien puede' 

acompañarse de un régimen tributario como lo expusimos, que incite' 

a los sujetos pasivos y activos a regularse. 

5. El tiempo compartido bien aprovechado puede ser una opción• 

a la vivienda turística de un futuro, por los altos precios de las 

tarifas de hospedaje y el incremento alcanzado del valor de los te

rrenos y costos de loe materiales de CODotrucción para instalacio-

nes con fines vacacionales; el inversionista tiene otra alternativa 

para edificar un negocio y el turista diversión más barata. 

6. El tiempo compartido funciona alrededor de capacidades eco

nómicas de estratos sociales medios en su necesidad válida de re--

creación y descanso, por lo que, además representa un 'esfuerzo y -

compromiso que se extinnde de hechos por años, por eso la necesiuad 

de regularlo. 
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7. El tiempo compartido en ~:éxico, mantiene una relación vi tal 

en el sector turismo, planteando una amplia gama de posibilidades -

para su creación que implica una grave problemática que debe resol

verse ·jurídicamente, motivo que originó lo sugerido a la materia -

que tratamos. 

8. No resulta labor facil recuperar lo perdido mediante las -

forma~ propuestas en que hemos manejado el tiempo compartido; más,' 

tampoco cruzarnos de brazos y aparecer como espectadores distantes' 

ante los abusos y fraudes engendrados tanto al Estado como al part! 

cular. Así vemos que existen millares de familias mexicanas y ex-

tranjeraa involucradas en ésto que requieren una segiridad jurídica 

en su patrimonio. 
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CONTRATO DE PRESTAClON 01:: SERVICIOS DE HOSPEDAJE (TIEMPO COMPARTI

DO) 1 QUE CELEBRAtl POR UNA PARTE 1 

, REPAE!iENTADA JiOR SU DIREci'OR GENERAL 

Y A QUII:ff EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ' 

, Y POR l..A OTRA----------------

---------' A QUIEN EH LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA -· 

"!L CLIENTE". 

DECLARACIONES. 

I.-11LA PROVEEDORA", dechra que ea una Socied•d conatltulda. por -

Eacrl tura Pllblica No. , con fecha de 

da ante ·Ol Notarlo PóbUco Ur1lco Lle. ; 

• do l, otorC! 

, do 

e inscrita c·n el Rcalstro Público de Comercio do -

1 bnjo el tlo. , a fojaa , TollO 1 Scc--

ci6n 

II.- Que ea propletorir, del !..ate del : , Zona -

Hot.c~era de adquirido de FONATUR, por Encri-

tura Pública No. ' con fecha de • • de : .• , y ae -

otora6 ante el Notarlo Público Unlco de ' 

e inscrih en el Rcc.latro fijblico de i. Propiedad 

do •, beju el Ho. • a fqjaa · ,, Toll'O .v 1 -

Secci6n 

III.- Por Eacrltura Pública No. de fecha do > de 

tocnoda ante el Hotr.rio Pú.t.UCo No. 1 Lle • 

·, de 

ral al LIC. ' 

• , "LA rn_oVEEDDRA•, dul¡n6 Director Gen!!. 

con todu laa facultad.u, entre 

ella• la de ejercer actor; do dominio, inacrlbléndoae el teatlmonlo 

en ol Jteahtro Público de l• Propiedad de : .a, bajo -

partida No. , a foj1111 : ,, del Libro • •• Tomo • • Auxiliar. 

IV.- Monlfleeta 111.A PROVEEDORA" que ha conatnildo en el Lote de t! 

rreno No. -del ' · ., · , Zon• Hot.lera de 

1 un Hotel 1 del culll ee destinan Unidadee, • la prest! 

c16n de Servicio de Hoepet!aje (Tie111pO Co?9partido) 1 qu• incluyen -

rnueblell de colflt!dor, recátr.kro, cocineta y utUor!a, a la• que ee d! 

nomina HOTEL • Para e•te erecto; cada Unidad -

tl~ne 52 intervalos de una aetsuma anual, dw-alite 30 aftoa. 

Manifiestan lns part8a contratanus au acuerdo en celebrar el pre

sente contrato, sujet6ndolo a l•• sl~ulentea: 
CLAUSULAS 

PRJM&~.- t 80 COQ-

pro111ete a prestar el Servicio de HosRedaje, 7 el SR •• ____ _ 



con domicilio en:------------------

-----------Ciudad----------
Eatado _________ Peía -----------

C.P. ------ Tol6fono -------------
recibirá dicha preataci6n en la Unidad y én los Urmlnoa que se -

deocribcn: 

EN EL HOTEL 

UNIDAD TlPO 

HUMERO DE SEMANA (S) 

LA OCUPACION COMIENZA EN 

FECHA DE VENClHIENTO DE LA OCUPACION 

~UPAbON HAXIMA 

CUOTA IHICIAL DE MANTENIMIENTO 

SEÓUNDA.- "EL CLlEHTE" ne obliga a pnaar a "LA PROVEEDORA" 1 

contraprestación por loa eervicioa mcncionadoa las steuientca C0,2 

tidndca; 

PRECIO (!,V.A. INCLUIDO) MOHEDA 

NACIONAL 

EN O ANCHE 

SALDO A FINANCIAR 

INTtRESES AL __ % ANUAL SOBRE 

SALDOS INSOLUTOS (I.V.A. INCLUIDO) 

SALDO A PAGAR 

El tialdo aer6. pagadero en menaualidadea consecutivaa do-

C'Umentndaa y en Moneda Nacional de ----------

in1cinndo el primor poao el ------------ hoata 
au total. Uquidrac16n, pudiendo pegar anticipadaMcnt.e ·con la cona! 

cuente reducción de intereeea, loa cuales no podrán contrnvcnir -

lo eatoblocido por loa arUculoa 22 y 2~ de la LEY FEDtRAL D& -

l'ROTECCION AL COHSUH~DOR, 

"EL CLIENTE" ae compromete a pagar a •u PROVEEDORA .. loa cantidn-

des nrriba mencionadas en----------' loa pagos -

aeron en Moneda Nocional; en caao de c;ue ocurro alalín cambio en -

las Leyes Mexiciinos, en lo referente al derecho de uso en Cootaa 

texico.nns • ambas partea ea tan d• acuerdo en aometerae l!l!n pre\' lo 

•viso. n las Leyes Mexicanas. 

rERCERA.- Laa partea convienen que la prestación de servicios a 

p.1e ae rerief,e este contrato, es temporal y por lo tanto, l'lt! ex-

in¡uir<\ el __ del mea -------- del a¡,o ___ , 

onrorme al Art. 2757 del Código Civil de Qu!ntBna Roo. 

UARTA.- En coso do que 11EL CLJENTE" no po11ue puntualmente loa - .. 

:nsualid~des, se cousaran intereses rnorot<Jr!os cobre loa ::i.bonca 

> llquJdndoa. equivalentes 11 unn cuarta p1rtc sobre el !ntcres 



pactado mensual, en tonto dure lo mora. Los intereses morotorios 

• podr6n demandarse desde que "EL CLIENTE" incurro en mora, odem6s 

del importe de las mensuolidi¡dcs que odeude1 por lo que cualqu\er 

pago que reolicC se opUcorá primeramente o loa intereees morat.o.

'rios y ordinarios, y poBteriormentc o los mennuolidodea que so s.!, 

gon venciendo, comenz.ando por el de techo m6s ptroaada y siguien

do por el orden do los vencimientos, hasta que "EL CLIENTE" se e!! 

cucntre ol .corriente de sus pegos. 

QUINTA.- "EL CLIENTE" tendr6 loa siguientes derechos: 

1.- Uso del '. con la consiguiente prest! 

c16n de Servicios de Hospedaje: Usar la Unidad No. ___ del -

HOTEL CLUD SOLARIS CMCUH, durante el intervalo adquirido que es 

lb ocrnnno No. ___ empcz.ando a las 15:00 Horoa de a6bedo, ver.!, 

f'icnndo en ese momento conjuntamente con la Admin1atrac16n, el i!! 

vcntorio de sus muebles, enseres, equipo y utensilios; así mismo 

"F.L CLIENTEº deber& de•ocupar la Unidad a las 11; 00 horas s6bado, 

correspondiente a ou Balido, verific6ndose nuevumenta al inventa

rio a que se hace referencia. 

2.- 11EL CLIEHTE 11 tiene dcre~ho a que en el caso de que la Unidad 

tenga algún doi1o, mol f'uncionamiento o ovorios, 11LA PROVEEDORA0 -

eust1 tuyo. ésto por otra, con loa mismos caroeteríeticoa sin cau

norlo ningún perjuicio. 

3.- "EL CLIElttE11 tendr6 derecho o ocupar lo unidad por el período 

contratado, siempre y cuando ae oncuantr• al corriente en el pa¡o 

de las menaualidodes y cuotas de maritenimlento cor.venidos en e15te 

contrat;:o. 

4.-CESION DE DERECHOS: "EL CLIENTE" podr6 .tra~aferir dereeho11 d!, 

rlvodos de este contrato a tcrCern.s pereonoo, debiendo' notificar 

su intenc16n o "LA PROVEEDORA" por lo menos con 30 dlaa de antlc! 

paci 6n, pora que nea autorizada por "LA PROVEEDORA" por eacri to -

en un plazo do 15 dlaa, y en caso de no consentir expreaat'lente en 

este plazo, se tendr6 por otor¡ado. 

5.- CEDER EL DERECHO DE USO: "EL CLIENTE• puede ceder au derecho 

de uSo o terc~rns personas, debiendo notificar por escrito a 111.A 

PROVEEDORA", por lo menos con 15 dios de ont1c1poci6n a lo techo 

de que se inicio lo ocupación, haciéndose responsable por los d_! 

· f\oa causados o consumos crectundoa, por él o por sue huéspedes. 

SEXTA.-"EL Cl.tr.trrE" oe obligo: 

o).- Pagar puntuolmente'la cuota nnuol de CM.ntcnimiento o la Opa.-· 

redora que odm1nlstrn el Hotel, en----------

indcpendlentcmrnte de que el compY.ador use o no h Unidad; !!.!!...l.!:.:: 
rncturnr!t nl comprador rn rl mt>!I de F.ncro r ou por.o debr arr rm-:t .. 



bido nnlen del 15 de Marzo de cndn ai\o cl'lmpromet!do. 

La cuotn de mantenimiento debe aer fijado coda oi\o y su aumento 

ucr6 !cual ol porcentaje que aumente el solario m1nimo diario -

ccncrnl de Co.ncún 1 Quintana Roo. Ln falla en el pago de ésta -

cuota dará facultaden o "LA PílOVEEDORA" de no prestar el srrvi

cio1 ns! como cauoor intercoce moratorias con un recargo da una 

cuarta parte sobre el interes pactado mensual, en tnnto dure la 

mora. La cuota de mantenimiento incluye: Servicio compieto de 

Limpieza de toallas y sábanna diariamente, los servicios Y oma

n!dades con Que cuenta el Hotel, facilidades pnrR el Campo de 

Coir y Mnrino, Impuesto a la propiedad, OeEurou, vigilancia las 

24 horDD, mantenimiento en las canchas de tcnJ~, albercas,_ Club 

·Spo, servicio de tratamiento de agu11, escritorio de recepción -

las 24 horas, cajH de seguridad y fondo de reenplozu da mobili!!. 

rio, oicndo prestados estos servicios par la Ad:nlniutrodoro del 

llotel. 

b) .- ''EL CLIEtITE" flC! obliga o cumplir estricta.r:it·nto con loa re

nlomcntos que normen el funcionamiento del l!otel 1 el cual ao a

nexa ol Contrato. 

SEPTIMA.- "LA PROVEEDOJlA" podrá a au olecct611 tfomondor la reec!, 

a16n del contrato, por mora de 11EL CLIEffTE", sJ ho dejado de c~ 

' brir el enganche en au totalidad, o m6a de tren moneualidndcs o 

el cumplimiento del contrato, pero ai "RL CLIEHTE 11 ha cubiorto 

m6e de la tercera porte del precio, podrá ai l'ISÍ lo doaea pagar 

au adou~o vencido, más loa prestactonen que procedan, u optar -

por lA reschi.Sn en los términos del artf.~uJo 2~ de la LEY FED~ 

RAL DE PnDTf:CCJON AL CONSUMIDOR, tenhndo ~n cuenta que la ter

cera porto a que ea ha hecho mencióó, ao ref\cre al precio do -

lo prcstoci6n del ,ervicio, ain contar hu cuotas de mantenimi

ento .• 

En el caso de la devoluci6n de lH cantidBdes a que oo refiere 

l!oto incho, ae computarán solo re.pecto ·de la parte ·que corre.! 

pondo al precio nin incluir loa intoreaea ni el I.V.A., y por -

su parto 11EL CLIENTE", pogorti una rento que ae fi.joró por pEri

tos, por el tiempo que hubiere estado a au disposición la Uni -

dad 1 on los t6rminoa del Articulo 20 tle la L&Y J'EDERl\L DE PHO -

TECCION AL COffSlJMIDOR. 

cx:rAVA."- Los partea convicncm en fijor como eu d001icilio pera -

todos los efectos del presento contrato, loa aiguJentes: 

a).- "LA PROVEEDORA": • De11pacho 

b).- "i::L CLIENTE": SR.---------------

Oor.i1c!lio: ------------------



~) .- Paro los efectos de la intcrprctoc16n y cumplimiento de to pa_E 

todo en el presente contrato, noi como paro el ejl!rcicio de los de

rechoo que se conc~di?n o los portes, ee someten expresamente a le -

etrlbuc16n de la J•llOCUrtJ\DURIA FEDERAL tlEL CONSUMIDOR, paro dirimir 

sua controvcrslno, y en c:uso de subsiotlr éotns, o lo competencln -

do loo tribunnlcs de la CiudDd de Cancún, Quintana Roo, distrito J!:!_. 

dlclnl de Bcnl to Juórcz, Estado de Ouintono Roo, rcnunclnndo cxpre

oomcnte t.l benefido de cunlquler otr~ fuero que llegaren o tener en 

virtud de su domicilio nctunl o futuro. 

cancún, Quintana Roo, n ___ de-------- de 19 _ 

uu PROVEEDORA" "EL CLIEIITE" 
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